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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S DECRETO S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que me ha 

presentado D. Antonio López de Letona del 
cargo de Gobernador de la provincia de Gra
nada para que fué nombrado por mi Real de
creto de 4 8 de Marzo último ; quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que ha desem
peñado el Gobierno de Valencia, y declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil 
•ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  m an o . 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U ÉS D E M IR A F L O R E S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. Joaquín Alonso, cesante 
de igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u brica d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
I l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U ÉS DE MXRAFJLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, coa el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. An
tonio Fernandez de Heredia y V aldés, Viz

co n d e  del Cerro, Gobernador de la provincia 
de Navarra; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S DE MZRAF&ORES.

De acuerdo con mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Navarra á D. Gregorio Pesquera, que 
desempeña igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u brica d o  d e  la R ea l  m ano . 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U ÉS DE M SRAFLO RES.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente promovido por el Administrador del pa
tronato fundado por Bartolomé Gómez del Castillo en 
el castillo de las Guardas, en solicitud de que se re
conozca como carga de justicia la renta anual de 1.500 
ducados, ó sea 16.500 rs. vn., por el capital de 30.000 
ducados, impuesto sobre el derecho del 1 por 100 que 
el Consulado de Sevilla cobraba en la Aduana de to 
do lo que entraba en la ciudad por m ar y tierra y 
salia por mar.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 

Sevilla á !.° de Setiembre de 1637, por la cual el Prior 
v Cónsules de la Universidad de cargadores de Indias 
vendieron á Bartolomé Gómez del Castillo, por juro 
de heredad para él y sus sucesores, 1.000 ducados 
de renta en cada año del derecho de 1 por 1 00 que 
percibía el Consulado de todos los efectos que e n tra 
ban en la Aduana por mar y tierra y salían por mar, 
en precio de 30.000 ducados de plata doble que d i
cha corporación recibió del com prador, hipotecando 
á la seguridad del contrato los bienes y rentas del 
Consulado, y especialmente el derecho referido del 
1 por 100; todo en conformidad á la facultad Real 
que tenia el mismo Consulado de enajenar en todo ó 
en parte el expresado derecho en favor de las perso
nas que adelantasen capitales con objeto de cubrir el 
servicio de 300.000 ducados hecho á la Corona:

Visto otro testimonio de la escritura otorgada á 19 
de Abril de 1638, por la que el Consulado vendió al 
mismo Bartolomé Gómez del Castillo otros 500 duca
dos de renta en cada año por 10.000 de plata doble

que de este habia recibido con iguales condiciones y 
cláusulas que las contenidas en la escritura ante
rior :

Visto el Real decreto de 7 de Octubre de 1847, 
por el cual se suprimieron los Consulados de comer
cio y se establecieron las Juntas que hoy existen, en 
cuyo art. 2¡1 se ordenó que no se com prendieran en 
los presupuestos provinciales los gastos de las Escue
las de comercio ni las cargas de justicia de los Consu
lados, sino que se satisfarían por el Estado en equi
valencia de los antiguos arbitrios refundidos en e[ 
6 por 100 de importación que con tal objeto se co
braba en todas las Aduanas del re in o :

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, con presencia del expediente instru i
do en el mismo en 30 de Marzo de 1857, por lía que, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 31 del Real 
decreto referido , se mandó reconocer al patronato 
fundado por Bartolomé Gómez del Castillo en el cas
tillo de las Guardas los censos que el fundador im pu
so sobre los derechos que percibía el Consulado de 
Sevilla, y que se le pagaran los réditos de los mismos;

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 38 de Julio de 1862 declarando, entre 
otras cosas, la excepción de incorporación al Estado 
de los capitales impuestos por Bartolomé Gómez del 
Castillo en el Consulado de Sevilla:

Vistos el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850, 
la ley de 29 de Abril de 1855 mandando proceder al 
reconocimiento y clasificación de las cargas de justi
cia , y el art. 9.° d é la  de presupuestos de 1859 esta
bleciendo la forma de ejecutarla:

Considerando que, no habiéndose devuelto los ca
pitales que de Bartolomé Gómez del Castillo recibió 
el Consulado de Sevilla, está subsistente la obliga
ción de satisfacer sus réditos que este contrajo por 
las escrituras de 1.° de Setiembre de 1637 y 19 de 
de Abril de 1638:

Considerando que en esa obligación sucedió el Es
tado por haber suprimido el arbitrio que constituíala 
hipoteca de los capitales, y haberse apropiado los de
más b ienes del Consulado de Sevilla al declararle di- 
suelto:

Considerando que así se halla establecido como 
medida general en el art. 21 del Real decreto de 7 
de Octubre de 1847, y con relación al caso concreto 
de este expediente en la Real orden expedida por el

Ministerio de la Gobernación en 20 de Marzo de 
1857:

Considerando, finalmente, que esta carga de ju s
ticia es idéntica en su origen y forma de constitución 
ó la que se satisface al Marqués de Guadalcázar y 
herederos dé D. José López Pedrajas, que figura al 
número 75, art. 3.°, capítulo 1.°, sección 4.a del p re 
supuesto de gastos, y fué declarada subsistente por 
Real orden de 19 de Febrero de 1862;

S. M., conformándose con ios dictámenes que so^ 
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta revisorade cargas de justicia, por 
el que se reconoce como tal á favor del patronato fun
dado por Bartolomé Gómez del Castillo en el castillo 
de las Guardas la renta anual de 1.500 ducados, ó sea 
16.500 rs. vn.; pero sin procederse á su pago y el de 
los atrasos vencidos desde 1850 en adelante hasta 
obtener el crédito legislativo correspondiente en la 
forma establecida por el art. 10 de la ley de presu
puestos del citado año 1850; dándose conocimiento 
de esta resolución al Ministerio de la Gobernación 
con objeto de que adopte las disposiciones convenien
tes para la legítima inversión de las cantidades que 
perciba el patronato.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 21 de Marzo de 1863.

SIE R R A .

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Un los primeros despachos oficiales que, com pren
sivos hasta el 9 de Marzo, ha recibido hoy el Gobier
no, citándose en ellos otros anteriores que no han 
llegado, se explica por los Capitanes generales de 
Santo Domingo y Puerto-Rico la insurrección habida 
en la prim era de aquellas islas, en la últim a decena 
dé Febrero. Un titulado General Pena, acaudillando 
700 hom bres, se presentó á exigir capitulación á 
los reducidos destacamentos de Guayubin y Mangá, 
cuyos 40 individuos, sin medio de refuerzo ni po
sición para resistir, capitularon el 26 , retirándose

con sus armas y cuanto les pertenecía. La 
lion tenia ramificaciones en la provincia de Santiago,v 
de donde se incorporaron á la fuerza sublevada al
gunos naturales y los presos de las cárceles. El Go
bernador de la misma provincia, General Ungjia, 
con la escasa fuerza que pudo reunir, se puso inme
diatamente en persecución de los rebeldes. El Capitán 
general adoptó las disposiciones más enérgicas pana 
agrupar sobre el puntoj de la sublevación todos los 
medios posibles de combatirla, y en la dudjaudé jas. 
ramificaciones que pudiera tener,, recurrió á los C a p i
tanes generales de Puerto-Rico y Cuba en demanda 
de apoyo. En su consecuencia, dél primer pujjfckJiáy r 
bian llegado á Santo Dómingo el día 7 un batallón 
completo y 100.000 pesos, cuyo auxilio puso al 
Capitán general en fácil actitud de dominar la in
surrección; pero precisamente en el mismo dia, y 
solo con los recursos ordinarios; los insurrectos fue
ron completamente batidos’ aTrojaflós^dé; Ma¿¿á yAJéf 
Guayubin, ocupándoles los cinco.cañones,que 11&y$*é 
ban¡ causándoles muchos muertos, heridos y pri
sioneros, y arrojándoles en dispersión hácia^avaneta:

Al tiempo que el General Ungria, consiguiendo 
este resultado, perseguía á los rebeldes en dirección 
de Savañeta, el Brigadier Buceta?j con Jas fuerzas que 
el Capitán general pudo réunir y facilitarle, deSéíri- ’ 
barcaba en la playa de Mónte-Cristi, cuyo  fuerte 
enarboló sin resistencia el pabellón español; "dé modo 
que los restos d élos insurrectos, dispersos y sin Ta* 
cuitad alguna, huian ep la dirección de las- frentera# 
de Haití.

El Capitán general ha entregado á la acción del 
Consejo de guerra á los delincuentes que, formando 
parte de los amotinados, han sido hechos prisioneros; 
por manera que prescindiendo de los mayores deta
lles que constarán en los partes á que el Capitán ge
neral de Santo Domingo se réfiere en el qüe acaba 
de recibirse, y que llegarán con el correo de Ultra
mar, bastan los que el Gobierno Viene hoy pará d e
mostrar que la descabellada intentona de los que en 
Santo Domingo resisten la paternal administración 
de la Reina de España, y á cuya bandera sé, ampa
raron por el libre voto de la mayoría d é los habitan
tes de la isla, ha sido instantánea y eficazmente re
primida, probándose así la buena, fe y sensatez de 
estos, y proporcionando á las. escasas fuerzas que han • 
combatido un medio más de justificar el merecido, 
concepto del soldado español.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                    RECAUDACION
DE LA HACIENDA PUBLICA.                                                                                     POR RAMOS  DE FEBRERO DE 1863.

N U M E R O  1 .°

Es t a d o  que d em u estra , con distinción de ra m o s , la  recaudación obtenida en el mes 
de Febrero de  1 8 6 3 ,  form ado en cumplim iento de la disposición  2 . a de la 
R eal órden de \ \  de Octubre de  1 8 5 6 .

V A LO R ES DEL P R E S U P U E S T O  DE 1862 Y SEIS P R IM E R O S  M ESES DE 1863.
Reales vn.Cénts.

C O NT RIBU CIO NES DIR ECTAS. .......... -

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería ....................................................... 68.014.385,11
Idem industrial y de com ercio.............................................................................................  11.322.093,54
Derechos y registros de hipotecas......................................................................................  1.154.498,84
Impuesto de m in as..................... ......................................................................................... .. 401.931,06
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda..........................  4.680,15
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.................................................  84.328,12
Resultas de ejercicios cerrados de las m ism as.....................................  ......................  68.458,24

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EV EN TU A LE S.

81.050.375,06

Renta de Aduanas.
Derechos de Arancel..........................................................  ..........
Idem de navegación , puertos y faros.......................................

Frutos coloniales.—Derechos en equivalencia de los de 
consum os...........................................................................................

Idem de las Capitanías de puertos........................... ...................
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda)........................

Impuesto de consumos.
Impuesto de consum os................................ . . . ......................................
Diez por 100 de adm inistración de partícipes.....................

Portazgos, pontazgos y b a rcajes................................ ..................................

15.340.262,61 
863.512,32 
180.269,88

411622,56 
145.868,17 
17.27 5 
63.972,02

21.450.157,43
542.300,96

17.027.782,56

21.992.458,39
1.388.998,47

Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restitu ciones..........................................
Arbitrios varios de Fom ento.........................................................
Beneficio en el ramo de preces á R om a................................
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa.......................
Fletes de buques en*Ceuta.............................................................
Observatorio astronóm ico...............................................................

Venta de efectos innecesarios en general . . . . . : ...................
Recursos eventuales sin aplicación detei¿minada..................

Alcances de todas clases y  ram os.........................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima a

37.076,18 
i 4.280,47 
76.351,96 

239.83 
952 

93.712,50 
788,60 

4,165 
475,45 

83.609,32

iplicacion...........

313.652,31
17.475,14

4.272,97

Publicaciones oficiales.
Boletines y otras publicaciones de Gracia y Justicia................ 10.582,19

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos................................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y  recursos eventuales...........
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os................................................................

33.866,07
1.107.507,07

13.037,81
4.308,10

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA  
ADMINISTRACION.

41.990.358,89

Sello del Estado.
Papel.............................................................................................................. .3.987 3:25,49 * 

2.986.572,83

Varios productos.

Derechos procesales en las provincias exent as . • ¿ . 
Diversos de fabricación y adm inistración ,................................

40.000,58
900

7.014.798,9C

Rentas estancadas.
...............................................................................................................
Sales.......... ..........................................................................................

26.294.839,18 
9.278.934,69 
1.602 168,28

37 175.942,15
Loterías. r

Lotería moderna............................................................................... 10.725.820
8.518,89

4 0.734.338,89
f la c o c  J a  M rtnp H a  ........................................ > . • .......................... . . . . . . . . . . . . 678.2% 81
riirn mií f nn fípl T 4 44.601,2 4

67.339,45
138.712,89

Correos y telégrafos.
280.476,71
415.107,39

695.584,10
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos.............. . ................. 12.786,44

56.662.309,57
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.
21.019,36

270.287
38.952

330.258,36
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas en

5 022,55

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estad® en general............................... 79.400,67
Idern de las fincas del Estado ai servicio de la Admims-

6.364,95
Productos de canales y navegación fluvial.............................. 38.647,32
Idem de montes y plantíos........................................................... 658,50

145.071,44
Productos en administración de las fincas y rentas del Clero.
Renta de los bienes del Clero................................................. 2.761.731,21
Idem de Cruzada (producto líquido)....................................... 2.286.228,76
Intereses de las inscripciones expedidas al clero............... . 26.428,4 0

5.074.388,07
Productos en administración de las fincas de secuestros............. 7.287,32

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de propios................. ............ 47.3.440,23
Subvención desvarías localidades para el sostenimiento

de los Institutos y  Escuelas provinciales especiales. . . 102.841,66
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de

47.771
594.052,89

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado. ................. 6.617,50
Resultas de ejercicios cerrados délos mismos.............................  . 432 394,69

6.595.092,82
Sobrantes de las cajas de Ultramar.

1.319
46.989,70

48.308,70

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á L° de Mayo de 4 855.

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales de 1862 y 1863. 852.338,07
Plazos al contado, valor de pagarés de vencimientos de 62 . r» *
y 63, y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes

de ventas y redenciones antes de 2 dé Octubre de 4 858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios.... 593.899,39 ; ' > . *
Idem del Clero................................................................................ 4.895.654,40
Del 80 por 100 de bienes de propios y  de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales......................... . ............... 640.212*48
De bienes de Beneficencia................................... ....................... 747.594,70
Idem de Instrucción pública inferior........................ ............ . 2t>9.622,3&

4.441,983,4)*
Plazos al contado , valor de pagarés de vencimientos de; 62
y 63, y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes

de ventas y redenciones después de 2 de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso los terrenos y  edificios mili

tares y el 20 por 100 de propios. . . . . . . . . . . ............... 2.274.84*,90
De bienes del Clero.. . . ............................................................... l.400.333;96
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y de Dipu

taciones provinciales............................................................ 4.205.354,24
De bienes de Beneficencia..................... .. ............. ..................... 2¿47 8.37^94'
Idem de Instrucción pública inferior.............................. .. 427.962,54.

4 0.493.8 64,88
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.

Cesiones al Tesoro en el pago de ventas y  redenciones.. . 488,40
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de. corpora

ciones civiles por premios y gastos de expedientes......... 20.896,96
Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el

comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficíales............. ........................................................................... 3.508

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales
que satisfacen los compradores.............................................. 90.550,24

4(4.943,60
Ingresos especiales para carreteras.............................................. 16.434,04
Derechos de Aduanas por material de Obras públicas................. 44,850.676,47
Atrasos hasta fin de 1858......................................... ................ .. 47.730 ’
Resultas de ejercicios cerrados........................................ ..................... 87.494,46

30.846,457,94

RESUMEN.
Contribuciones directas...................................... .. . . . . .  8i.0.fir0;37&,06
Impuestos indirectos y  recursos eventuales... . . . . . . . .
Sello del Estado y servicios explotados por la Administra

ción.......................... ............................................ ...........
Propiedades y derechos del Estado............... ...................
Sobrantes de las cajas de Ultramar.................................... 48.308,70

Suma el presupuesto ordinario.. .........  486.256 4^5,04
Presupuesto extraordinario........ . . . . .  30,5A5w457,94

T o ta l  del presupuesto de 1862 y  seis primeros meses de 4863. 246.801.902,95

NOTAS. 4.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas
Canarias.

2.a Oueda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cneip
tas en que se funda.

Madrid 31 de Marzo de 1863.*=*E1 segundo Jefe, Estéban Martínez.*—?/B.*«*E1 Director ge-.
neral, Santillán.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                                                          N Í M E R O  2 .°                                                                 MES DE FEBRERO DE 1863
DE LA HACIENDA PÚBLICA.                                                                                                                                                                             MES DE FEBRERO DE 1863.

E s ta d o  que d em u estra , con distinción de Direcciones y  de p ro v in c ia s , la  recaudación obtenida en Febrero de  1 8 6 3 ,  form ado en cumplimiento de l a  disposicion  2 .ª 

de la Real órden de 1 1 de Octubre de 1 8 3 6 .

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES------------------------------------ —-------------------------------------- —-------------- :--- ---- :----- - . _ -- - - - -  ■ ... ■ H 1*1

de
Contribuciones.

de Aduanas.
de Consumos, 

Casas de Moneda 
y Minas.

de Rentas están- 
cadas.

de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público.
TOTAL.

Alava.......................................... .. ► • 7.023,62 255,75 44.746,46 57.638,42 6.499,28 145.853,23
A (hacetc......... ........................... .. 1.434.711,64 

2.144.986,23
294.364,93 591.007,4 9 • • i 174.212,29 2.224,90 2.490.5(7,95

A licante............................ .................... 42 663*443,51 659.088,07 1.159.014,81- : 432.184,73 2.654,44 46.764.368,85
Almería.................... .. 1.219.939.50 50.306 239.321,56 776.053,19 • . 78.952,08 2.247,42 2.366.829,75

4.988.464,06
¿¿71580,65

42.649.884,34
Avila...................................................
Badajoz..............................................
Barcelona..................... .....................

1.000.277 
2.510.903,49 
4.762.364,97

4
10.685,19

3.348,793

278.502,25
515.931,08

1.644.772,18

488.291,40
1.279.610,68
3.051.108,10

••
218.438,73
747.620,20
825.266,81

2.947,68 
7.828,Óf 

47.5$4,28



• ■■■ ■ ■'v‘ RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

p r o v in c ia s . de
Contribucionej, #

de Aduanas.
de Consumos, 

Casas de Moneda 
y Minas.

de Rentas estan
cadas.

de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos dei 

Estado.
del

Tesoro público. TOTAL.

Burgos.................................................
Cáceres................................................
Cádiz •
Castellón................................ ............
Ciudad-Real.......................................
Córdoba..............................................
Coruña.................................................
Cuenca..............« . . . ..........................
Gerona.................................................
Granada...............................................
Guadalajara.........................................
Guipúzcoa...........................................
Huebra.................................................
H uesca.................................................

Lérida. . ..............................................
Logroño................................................
Lugo......................................................
Madrid..................................................
Málaga...................................................
Murcia..............................................
Navarra................................................
Orense..................................................
Oviedo..................................................
Patencia................................................
Pontevedra..........................................

S e g a m . . J . . . . . . . v .
Seymgí» ,1 »*.'• * *»» % • *. * *. ? • 4 • • % •< *
m * ;
T a m g ed a . . - . . . y . . . . . . . . . . .  «
T e r u é u . . . . ................ ...............
ToIe^P^ ; . •: * «*« .
Valencia. . . . . . . .  1 . . . . . ! . . . . . . . .
V ailadolid .. m . . . . . . . . . . . . . . . .
V *  . • m- % . * • *« ’
Z^tqoya. , . , . , ?| • « • « . • • * . . . . . <
Záragoz^. ...........................................
Ialaa l é Mí r e i . . . . . . . . . . . . . . . . . .
reeoreríaGtíritral. . . . . . . . . . . . .

a g i W B t e : : : : : : : : : : : : :
Minas del SsUdo . . . . . . . . . . . . . .

4.587.253,26
1.820.774,13
4.435.967,90
4.121.212,87
4.782.4 39,37 
2.471.873,64
4.743.496.4 4. 

924.469,89
4.506.344,48 * 
4.845.969,47 
4.447.42^,75 

4 8.677,71 
918.954,67

4.428.526.38 
855.076,38

4.610.905,53
4.082.462,09
4.475.644.38 
4.728.797,45 
4.794.947,63 ; 
2.456.740,94 é 
4.957.924,18 y

304.64 1,27 
4.444.463,92 
4.969.758A9 
4 .852 .881»  
4.634.049^74 
4.846.822,29 

w s8
4.068.664,70 
3.220.493,90 

738.219,99 
4.383.415,42 
4.397.227,99 
2.3(19.409,42 
3.229.644,27 
4.923.370,40 

’ 22.474,98.
4.282.560,59 

, 2.759.227,28 
4.435.893,54 

’ 36.686,34

4.327,86
4.410.447,84

3.564,92

668*4*85,36

14,4.9*35,42
854,47

2.922*624,47
94.870,35
75.932,40

2.570

f  ® 5o |,
G" '« 8 . 0 ^ 1 0  
*  • % 3 W

- r g.aáM S
v  «0.335,66

405.Vl 9,99 
7.573,74 

í.121.686,<9

940.7(9,40

(.363.703,35

569.84 4,75 
1.068 

4.637.034,58 
1.616,08 

714,90 
202.018,23

546.194,62
521.106,54

4.072.659,99
270.279,05
402.450.42 
606.849,13
356.307.87 
236.269,27 
245.363,45 
491.465,58 
484.821,30

4 93*7*36,22
387.573.42
463.271.64 
322.454,72
345.533.87 
251.719,36
215.785.98 

2.746.104,49
*95.259,02
393.303.65

(45*878,63
258.857,95
486.980,93
200.788,67
591.107,32
223.945,01
308.940
806.228.99
334.694.83 
332.591,81 
215.313 
551.626,50

4.000.457,27
645.271.84

384*3*15,20
529.008,91
329.653,75

678*2*05,81
330.258,36

629.378,59 
773.362,13 

2.078.096,67 
657.162,10 
845.386,23 

1.292.336,76 
1.404.836,37 

397.256,16
1.014.841.16
1.140.693.17 

546.039,81
130.260.25
741.503.08 
565 941,80

1.243.161,2! 
625.159,62 
768.215,80 
443.216,98 
668.834,27 

3.5#Í.267,I2 
(.474.997,91- 
U«7.538,79i' 

387 913,01 
611 629,0$ 

(.2(1.487,90 
458.980,(7 •
866.744.09 
577.234,29
637.196.25 
323.086,31

2.331.943,90 
275.871,96 
767.844,69 
392.(88,86 
975.760,40 

1.762.032,71 
748.344,58 
144.092,36 
399.938,84 

1.069 513,62 
*325.834,67

10.734*3*38,89

1.188.934,18
843.042,14
407.685,76
227.007,19
524.139,05
594.509,89
687.141.83 
295.901,5!
398.411.83 
573.522,64 
661.034,73 .

34.068
246.172.35 
121.483,42 
692.472,87
664.040.1 4
251.1 4S ,65 
304 925,42
202.521.92 

2.473.524,11
466.181,98
405.159,06
301.228.35 
4 54.624,56 
218.146 50 
540.587,10 
104.507,13
652.91 9,69 
4 95 i 55,64 
467.855,95
728.291.93 
278.062,16 
202.910,15 
250.545,70 
936.193,29 
578.683,74 
615.099,8 4

7.227,41 
347.825,18
757.319.91 
115.599,82

«.

3.910.13 
2.215,56
8.870.13 
1.237,12 
4.141,64 
3.114,98

80.477.09 
1.895,32 
4.555,36

24.295,74
2.926.58 
4.436,26
1.456.02 

17.765,54
676,16

2.078.92 
1.608,5!

870,66 
629,70 

29o.290,í8
5.533.11 
6.829,35
2.693.58 
1.131,30
2.675.12 
1.804.60 
8.221,90

12.899,90
3.198.14
1.630.42

22.9 44,90
1.829.02 
2.133,18
1.261.92
4.708.43 

653.753,94
14-583,94 
13.898 
3.369,57 
4.930,54 
1.853,51 

91.143,48

3 955.667,78 
3.964.828,33 
9.113.428,26 
2.280.463,25 
3.558.256,41
4.968.684.3 í 
4.940.444,63
1.852.792.15 
3.278.451,70 
4.046.801,07 
3.141.948,17
3.107.066.69
2.166.692.69
2.597.222.96 
4.254.653,57
3.224.608.93
2.451.538.93 
2,481.376,80

« 2.816.573,02 
45 397.628,83 
'6.171723.97 
4.518.916,73 
1.094.786,21 
1359.71Í,35
3.751.261.32 
3 341.234,40
3.219.731.52 
3.688.557,23 
4.140.-66,81 
2.170.177,38 
8.070,325,02
1.628.677.96
4.052.298.60 
2.256.537,47
4.837.398.04 
7.799.383,68
3.948.338.60
1.824.727.33 
2.419.625,46
5.120.712.16
2.470.853.52 

127.829,82
10.734.338,89

678.205,81
330.258,36

83*700.5y3,77 31.»7».40y,U¿5 ÍJ.UU 1 * t l.AOO.VsaT, 1 A l ñ  QQQ,QO 9.1,917.23$,86 1.366.130.07 9.1 C.SOI .009! OS

Nqta^. 4.* por feUa dq d^tos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
 ̂ % ftúeaa stinéto ¿I mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda, 

ífádpid §4 déM&rzo de 1863.**»E1 segundo Jefe, Estéban Martínez.—Y.' B.8s=El D irector general, Santillán.

NÚMERO 3.*

4 ,  h l J  ^  COMPARACION DE LO RECAUDADO EN FEBRERO
DE CONTABILIDAD I<QR i m p u e s t o s  y  r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e

DE 1 4  V E L IC A . IMPORTANCIA.

■  '> y  r  11 ■■■—> --  ■■ -  =  ’

E uábo de la reeaudaeion obtenida en Febrero de 1 8 6 3  y en igual mes de 1 8 6 2  

por valores de les impuestos y  rentas eventuales de importancia , y de las d i-  
ferendas que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2 . *  d,e la Real órden de W de Octubre de 1 8 5 6 .

CONCEPTOS,

CANTIDADES 1

En Febrero 
de 4863.

lR¡ CAUDADAS.

En Febrero 
de 4 862.

DIFERE

De más 
en Febrero 

de 1863.

NCIAS.

De ménos 
en Febrero 

de 1863.

Derecho y registro de h i
potecas. ..............................

A duanáé........................... .....
Policía sanitaria....................
Impuesto de consumos (a)..
Sello dejhP$pel«......... ....

Estado. ( Sellos....................
Tabacos.. ¿ . .........................
Sato*.,. ......... ..
P ó l v o r a . . . . . . . . . . . . . . . .
Loterías....................................
Líneas te legráficas..............

(.(54.498,84 
16.452.016,83 

(45.868,47 
28.405.080,95 

3.987.385,19 
2.986.572,83 

26.294.839,18 
9.278.934,69 
(.602.168,28 

40.725.820 
4(5.407,39

3.106.880,80
16.343.533,30

147.998,93
22.107.349,61

4.959.179,55
3.000.150,61

25.346.237,67
8.858.195,25
4.780.097,49

11.590.800
440.633,67

108.483,53 

297.731,34

948*604,51
420.739,44

1.952.381,96

2.130,76

971.854,06
13.577,78

177*929,21
864.980

25.526,28

Diferencia de ménos en Febrero de 1863,..

[a] Para la comparación del im puesto de consumos 
ñas los 412.622,56 recaudados en ellas por fru 
valencia de los consumos.

NOCAS. (.* Por falta de datos no comprende éste estado la i 
Cañarías.

2.* Queda sujete el mismo á  las rectificaciones < 
cuentas en que se funda.

Madrid 31 de Marzo d i  (8 6 3 .» E i  segundo Jefe , Esléban 
g en era l, Santillán.

4.775.555,82

en 1863 se han 
tos coloniales.—I

recaudación oble

]ue  produzca el

Marlinez.=»V.8

4.008.380,05

24,23

traído de Adua- 
)erechos en equi-

nida en las islas

í exám en de las

B.8«==E1 Director

N Ú M E R O  4 .°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA. MES DE FEBRERO DE 1 863.

f i j i v  i'i» , „ . r p n r q  ja n n iin » »  i i  ■ -  m i , , i  i , „ i , n t¡ ............... . ------------------------ --------

E s ta d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta dt 
los créditos legislativo*del presupuesto de \  8 6 2  y seis primeros meses de \  8 6 3  
con distinción dé secciones y de capítulos, el cual se forma en cumplimiento de le 
disposición 2 .*  de la Real órden de W de Octubre de  1 8 5 6 .  

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 2  Y  S E IS  P R IM E R O S  M E S E S  D E  1 8 6 3 . 

Obligaciones generales del Estado.
TOTAL SATISFECHO

Sección I .‘— Casa Real. por c a p e l o s . por servicos.

Qapíiifó jL*...Dotación de S. M. la Reina   .............      2.833.333
- 2.....Idem de S. M. el Re y   ..........    200.000
< 3.* Idem de S. A. R. el Príncipe de A s tu ria s .. 204.466

. -i,8 Ídem  de la Berma. Sra. Infanta Doña María
4  ̂ Isabel...............................  4 66.666

Idem de la Berma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda y  su fam ilia .. . . . . . . . . .  4 66.666

.■€.* Idepi del Sermo. Sr. Infante D. Francisco
.. d& Paula Antonio y sus hijos habidos

etí el m atrim onio con la Infanta Doña
Luisa C arlota ......... ..................., .  294.666

ñ* de S. M. la Reina M adre...................    250.000
' — ---------------------- 4.1 i 2.497

SfiQ ojí J .ft—Cuerpos Colegisladores.

Capítulo i*  i f e íp n a l de las oficinas del Senado  51.357
. t. «aféria l de las mismas.— Gastos ordina-

................................   3G.íi6
de las oficinas del C ongreso .. . . .  63.446

. í*  J í$ # ria í ele fas mismas.-—Gastos ordina-
r í t ) S . . . . . ............     440.091

-------------------;------  294.310
, l s ic c ió í t iA — Deudo pública. 

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo %.* Intereses de la Deuda consolidada al 3 por
400..........................   4 4.310.867,57

^  l á . i d i W l i i a  al 3 por 4 0 0 . . . .  2.633.207,43
a  .... ^  d e  cerrados de Deuda
** ~ : consolidada. . , í . . . . . .  ............. .. 542.964,45

A t j e u a a  a m o r t i z a u l e .

I.* Intereses de acciones dé carreteras y  fe r-
r :     54.8 io

6.* Idem de Obras públicas...............  4 44.420
7.* Idem de billetes de la Deuda del m aterial

del Tesoro  .........................   25.066,99
8.* Idem de la Deuda flotante del Tesoro  4 4.085.042,79
9 . \  Juaoctteafitoa y  pagn de residuos de la

Deuda no consolidada................................. 55.926,22
Idem de acewa#* de carreteras..................... 248.000

| u  ¿ Idem i f  deOhMA públicas.............................. 4 44.000
W ju  de bfllet^s de la Deuda del m aterial

' - del P T O - * * ..................................    655.954
í Wem (te la D en te  del personal   34.145
49. diferentes 9bJ¿f¡Kiones del T eso ro ...  51.720
v  ' — — --------------- 20.985.821,45

Sección k .'— Cargas de justicia.

Capítulo 1.* Cargas de justicia corrientes........................  897.334
2.° Idem a trasadas.................................................  7.987,50
3.8 Resultas.— Obligaciones que resultan sin

pagar por las cuentas definitivas  2.124,96
 ------------------- 907.146,46

Sección 5.a— Clases pasivas.

Capítulo 1.° Obligaciones corrientes. .............................  . .  4 3 038.359,60

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 4 .‘—PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.

Capítulo I.8 Personal....................................... . . . . . . . . .  6.332
V  M aterial.............................................. ...............  20.000

 „ ---------------------------- 26.332
Estadística.

3.* Personal de la Secretaría de la Comisión
central é Inspectores generales . 42.221,67

4.° Material de id. id .......  . .  . .............. 50.516
o.8 Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales.................    4 26.746,98
6.° Material de id. id ..............................................  20.210
7.8 Personal para trabajos geográficos  34.974,48
8.8 Material de id. . . .  .......................     9.992
9.* Personal para planos parcchu ios. 29.372

40. Material de id. i d . . . .  ............ .....................  21.869,27

Ejercicios cerrados.

4 2. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas................................. 7.401,66

 ----- ------  -------  343.304,06

Total de la Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. 369.636,06

Sección 2.a-M INISTEMO DE ESTADO.

Capítulo 4.° Personal de la Administración cen tra l  93.927,53
2.a Material de id ....................................................  20.000
3.° Personal del Cuerpo diplomático consu

lar................................................... ................. 23.461,06
4.a Material del mismo...........  2.250
5.8 Personal de la sección de Correos de Gabi

ne te ............................................  47.759,68
6.a Material de id.............................   -.........  500
7.° Personal del Tribunal de la Rota................  46.333,32
8.* Material de id..................................................... 2.500
9.a Personal de las Asamblas de las Ordenes

de Cárlos III é Isabel la Católica y Ma- #
ría Luisa.............................................. ‘......... 20.916,63

40. Material de id ..................................................  8.216
14. Personal de la Asamblea de ia Orden de

San Juan de Jerusalen . 8.374,98
12. Material de id ...............................................   1.833,33
43. Gastos diversos..........................    4 19.4 67,78
4 4. Idem de ios ramos productivos que a d 

m inistra el Ministerio de E stado  3.608

Ejercicios cerrados.

4 6. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas............................   9.252,69

-------------------------  378.093

Total de la Seccioa 2.a—Ministerio de E stado......................... 378.093

Sección 3.a— MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.

Capítulo 4.° Personal de la Secretaría del M in isterio .. 93.474,80
2.* Material de la m ism a...  20.500
3.8 Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 412.141,46
4.8 Material del m ism o....  6.666,66
5.8 Personal de las Audiencias y Juzgados.. 4.997.743,26
6.° Material de id ................................................. 4 44.799,72
7.8 Personal de la Dirección del Registro de la

Propiedad...................................................... 30.916,58
8.® Material de i d ............................. ................... 47.500
9.° Personal de la Estadística civil y criminal. 20.916,57

4 0. Material de id .................................... .. 43.333,32
41. Gastos diversos de justicia.............................  10.558,29

Gastos de los ramos productivos cuyo payo 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

12. Personal de la Cancillería... . .    .............  o.332
4 3. Material de id ................................................. .. 208

Ejercicios cerrados.

14. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas......................................  833,33

  ____  . 2.534.890,99
Obligaciones eclesiásticas.

16. Personal del Culto y Clero secular  9.241.013,46
17. Material de i d ...................................................  3.733.101,47
18. Personal de religiosas en c lau su ra , sus

capellanes y sacristanes............................ 836.584,47
19. Material de las mism as.................................. 384.012.99
20. Personal de Tribunales y oficinas  66.335
21. Material de i d ................." .......................  4 0.186
22. Cargas de justicia y o tro s ..........................................  8.334
23. Gastos reproductivos.................................................. 86.800
24. Congregaciones religiosas..............................  13.624 ;

Ejercicios cerrados.

26, Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas.................° ............ 983,15

-------------------------  4 4.380.974,54

Total de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Justic ia   46.915.865,68

, Sección 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.* Personal de la Administración cen tra l  418.566 79
2.* Material de id .........................    ̂ 86.789 99
3.# Personal del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina y Juzgados m ilitares  208.236 95
4.° Material del Tribunal Suprem o de Guerra

y M arina........................... .............................. 6.166,65
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuar

tel y en comisiones........................ .'......................  719.508 13
6.8 Idem del cuerpo de Estado Mayor del

ejéreiío y Secciones-A rchivos. .......................... 227.203
7.° Cuerpos del e jército   ........................ 13.122.373,44
8.® Personal de Estados Mayores de p rov in 

cias y plazas.................; ...............................  560.791,28
9.8 Material de los m ism os. ...........................  68.681,55

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del
ejército   .................................................... 621.312,93

41. Material del m ism o.........................................    30.592,4 8
42. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares. 332.929^50
13. Material de Museos militares...................................... 9.000*
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

activa  .........’..................................................... 268.256
4o. Idem de Inválido» y compañías fijas  115.772,55
46. .Material del establecimiento de Atocha  1.000*
17. Subsistencias m ilita re s ............................................  3.893.984,81
18. U tensilios..........................   794.653,32
19. Vestuario y equipo.......................................... 530.428
20. Remonta y m ontura....................................... 334.879

V  11. Personal de hospitales................ ...................  238.425
12. Material de id .................    4.138.019,57
23. Trasportes , postas y correos m ilitares  101.656,64
24. Comisiones extraordinarias del s e rv ic io ... 314.924,78
25. Personal del material del e jérc ito ................  82.528,62
26. Material de id ......................................................  1.217.507*
27. Personal de Joles y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes........................  321.298,65
28. Idem de presidios..  .........................................   23.593*

j 29. Gastos diversos.................................    36.539,98.
| 30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 9Í.544Í39
I 31. Gastos de la qu in ta..........................................  266.582

[ Ejercicios cerrados.

! 33. Obligaciones que resulten sin pagar por las
; cuentas definitivas................... . '   22 83

A dicional... Gastos ocasionados por la guerra de Africa., 1.017.499 62
„  ,. . --------------- — —  27.243.968,15Guardia civil.

3 4. Personal de la Inspección g en era l. .  . . . . . .  29.900
35. Material de id ....................................................  3.100
36. Personal de la Plana Mayor y tercios  3.770.121 37
37. Material de provisión de p ienso..................  114*486*69
38. ídem de u tensilio    ...........................  64 000
39. Idem de rem onta..............................   30.560

 ----- !--------  4.012.168,06
i  l tramar.

42. Personal de la Dirección general d e ü ltra -
f» A rTa1-*; y  . • ; • • • • • .........................................  71.823,3243. Material de id ......................................................  44.666
44. Personal del Archivo general de In d ia s .. .  4.871
45. Material de id .....................................................  555
46 Gastos d iversos...................................................  45.000

------------------   434.026,32

T o t a l  de la Sección 4.a—Ministerio de la G u e rra .. . , .............. 31.390.162,53

3 ’ Sección 5.a—MINISTERIO DE MARINA.

Caj íiulo 4.° Personal de la Administración c e n tr a l . . . .  122.721,27
) 2.8 Material de ia Junta consu ltiva, Dirección

y Secretaría del M inisterio........................  30.000
3 /  Personal del cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el ad m in is tra tiv o .... 875.880,39
4.8 Material del cuerpo de artillería é infante

ría de M arina, de las compañías de invá
lidos y cuerpo eclesiástico   426.093,80

5.8 Personal de las oficinas de los departa
m entos..........................................   29.918,82

6.8 Material de las m ism as.......................   37.020,43
7.8 Personal de tercios navales   308.864*54
8.° Material de id   ..................  50.728*36
9.8 Personal de arsenales.............................   4.562.983*98

; 40. Material de id................ 596.624^29
; 11. Personal de buques de guerra v guarda—
! costas.............................^ .......................   708.844,96

42................................ Material de id .   756.129,28
13. Personal de establecimientos c ien tíficos.. .  26.908* -
15............................Idem de Juzgados...................... 56.010,08
16...............................Gastos diversos.   40.615,44

¡ 48. Materia] do hospitales..  404.152,74

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ramos.  .........   23.123,62

Ejercicios cerrados.

20 . Obligaciones de ejercicios cerrados que ca-
6 recen de crédito legislativo...............  7.190,58

24. Idem que resulten sin pagar por las cuen 
tas definitivas................’. ...............    477.068

5.640.8 75,58

T o t a l  de la Sección 5.a—Ministerio de M arina..........................  5.640.875,58

Sección 6.a—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

Capítulo I .8 Personal de la Secretaría del M inisterio.. . 249.081,61
2.8 Material de la m ism a . . . .  43.750*
3.° Personal del Consejo de Estado. 219.374,76
4.° Material de id .......................      40.000
5.8 Personal de Gobiernos de prov incia .........  321.353,62
6.8 Material de id  ..................................... 91.989^08
7 .8 Personal de Vigilancia................  606.424*85
8.8 Material de id ................................  191.580,74
9.8 Idem de la Guardia..civ il................................. 110.075

10. Personal de Beneficencia................................  6.455
M . Material de id ....................................................   316.400
42. Personal de Poiicía san itaria ...... 79.261,21
13. Material de id ...................................   44.321*96
44. Personal de Establecimientos penales  92.464*34
45. Material de id.....................................................  779.371,54
16, Personal de Telégrafos.....................................  748.642^99
17. Material de id.....................................................  268.938,52
48. Personal adm nistrativo del Teatro R e a l.. .  4.416*64
19. Material de id ..................................  9.327
20 . Personal de la Fiscalía de Im prenta...........  9.888,87
21. Material de id   ................., ....................... 500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía

urbana y edificios públicos....  41.374,95
23. Material de id ....................................................  7.876*

, , ”  — ------------!---------  4.249.868,68
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de la Gobernación.

26. Personal da la Im prenta Naci onal . . . . . . .  16 649,94
27. Material de id..................................................... 80.841,89
28. Personal de Visitas y Establecimientos pe

nales.................................................................  4 0.861,08
29. Material de i d ......................   10.097,69
30. Personal de C orreos.........................     418.258,97
31. Material de i d . .  ..................................... ...... 1.684.854^60

-------------------------------2.221.564,17
er 1

T o t a l  de la Sección 6.a—M inisterio de la G obernación 6.471.432,8

Sección 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general.

Capítulo I.8 Personal de la Administración cen tral  207.451
i 2.° Material de id ...................................................  36.500

3.8 Personal de la Administración provincial.. 485.317
4.# Material de id ..................................................... 23.410

 _  45!.678
A gricultura, Industria y Comercio.

) 6.8 Personal de Agricultura y del ram© de
Montes........................... ................................  139.358,47

7.8 Material de id ................... ...... .........................  223.053,43
8.8 Personal del ramo de Minas  .............  (7(.5l3¡86
9.° Material de id. y para fomento de la in -

du^tria............................................................ 80.579,93
10. Personal de Comercio......................................  32.438,66
11. Material de id.....................................    22.029*83
12. Gastos generales indeterm inados..................  1.069,*40

----------------  670.043,58
Instrucción pública.

45. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública ..........................................................  20.330

46. Idem de prim era enseñanza.........................  21.665
17. Material de id ............................... ...................  10.000
18. Personal del Colegio de Sordo-mudos y

ciegos..................................................... . . . .  9.058
49. Material de id ...................................................  32.875
20. Personal de segunda enseñanza....................  470.505,0!
21. Material de id ....................................................  3.500
%%. Personal de enseñanza superior profesional. 972.255,48



Capitule 237 Material de id . . . . .....................  82.254,22
24. Personal de corporaciones y estabieciinien-

tos científicos y  literarios.!  7 . . . .  4 36.248,98
25. Material de id   ....................   ; 92,918
26. Gastos generales nafa fomento de las letras

y a rtes . ............................................ 50.142,28
27. Idem extraordinarios.................  95.991,58 i 697 743 65

Obras públicas.

30. Personal de obras públicas.  .............  841.584,39
3 1. Material de id ...................  . . . . . . . . . . . . . . . .  217.4 42,58
32. Idem de carreteras......................     2.646.733,90
33. Idem de obligaciones fijas por obras con 

clu idas.. . . . . . . ......................................... . 416.255
34. Personal de ferro-carriles...................................  488.383,33
3 o . Material de id ........................................ * ............. 4 4 4.952
36. Personal de riegos............................................................. 4.000
37. Material de canales............................................. 69.964,25
38. Personal de puertos, faros y boyas  78.882,67
39. Material de id   ........................................  433.164,40

------------------------------------------- 4.408.062,52

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

43. Material de obras públicas..................  197.269,52
44. Idem del Boletín oficial y  demás publica

ciones del Ministerio .............    48.574,40
45 Idem de gastos de administración de fincas. 2.016,52

------------------;------ —  217.860,44
A diciona l... Formalizacion de obligaciones de ejercicios cerrados librados

en suspenso hasta fin de 1856...........      35.846,18

T otal de la Sección 7.*— Ministerio de Fom ento........................  7.482 234,27

Sección 8 /— MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4.° Personal de la Secretaría del M in isterio.. .  82.916,41
2 /  Material de id .........................................................  22.200
3.* Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 259.726,79
4.* Material de id .................................................................... 11.666
5 /  Personal de la Dirección general del Teso

ro y  sus dependencias...................    327.625,23
6.® Material de id   ....................................... 53.308,56
7.® Gastos eventuales del Tesoro público  722.983,78
8.® Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y  sus dependencias........................  448.044,45
9.° M aterialde id ......................................................  39.298,77

40. Gastos eventuales del ramo i e  Contabilidad. 28.796,54
11. Personal de la Caja general de D epósitos.. 45.583,4 4
4 2. Material de id ............................................   17.849,24
13. Personal de las dependencias de la Deuda

pública .................................    490.140,97
44. Idem de las Comisiones de Lóndres y

París....................................................................  28.499,91
45. Material de las oficinas centrales de la

Deuda................ .... .................................. .. 16.000
4 6. Idem de las Comisiones de Lóndres y  París. 8.083,33
47. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lica .. . .  48.835,84
18. Personal de la Junta de Clases pasivas  51.916,44
49. Material de id ................................................................   4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda.................................................    105.958,01
21. Material de i d ......................................................  40,961,87
22. Gastos diversos.................................................... 433.086,37

 —   -------------  2.627.647,35
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas.

25. Personal de la Administración cen tra l.. . .  326.018,45
26. Material de id ............................  42.334,63
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas...............................................  27.4 66,62
28. Material de id ........................................................  36.997,91
29. Personal de la Administración provincial. 1.556.221,14
30. Material y gastos eventuales de la misma.. 226.975,71
34. Asignaciones de Investigadores de la con*

tribucion industrial y de com ercio  40.330,55
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas     ......................7............  66.759,70
33. Personal del impuesto de minas.....................  23.176,97
34. Material de id ........................................................  5.216,11

Capítulo'35. Personal del impuesto de consum os...........  :
36. Material de i d . . ; ................................... 119.950,84
37. Gastos de adm inistración , escritorio y

premios del Boletín oficial y demas pu
blicaciones de Hacienda................ .. • • * • • • e l

38. Personal de la Fábrica de papel sellado.. .  4b.347,4 1
39. Material de id ................................. ...................... 246.518,79
40. Portes de papel sellado y  premios de e x -  - - a »  *

peridicion........................................................ ..
41. Gastos diversos...............................  ................  4 20.718,46
42. Personal de las Fábricas de tabacos  4 34.276,36
43. Material de i d .   ........................ ...........* '**7* 7.240.991,05
44. Portes y  fletes de tabacos y  premios de

expendicion.................................................... 2.080.618,86
45. Personal de salinas.........................................   127.720,64
46. Material de id .......................................................  466.437,07
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal  44.044,11
48. Material de la administración de sal  2.546.767,46
49. Personal de la fabricación de pólvora  74.661,57
50. Material de id.................................... ..................  4.576.549,64
52. Idem de la Administración de pólvora . . . ,  148.3*41,70
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías..  .................. 6*4.916,33
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías, . , . -----------   286.529,24
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de Loterías.  ...........................................  74.710,81
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y departamento del grabado..................... 76.744,71
57. Material de las mismas.......................................  113.070,73
58. Personal del giro mútuo del T esoro  7.833,28
59. Material de ic í .................................... . . .........  63.715,58
60. Personal de las minas del Estado.................. 79.030,25
61. Material de las mismas............................   862.088,19
62. Gastos.de administración d é los  bienes del

Estado y secuestros......................................  435.638,08
63. Personal del cuerpo de Carabineros   4.131.31'»,40
64. Idem del resguardo de puertos  . . . .  181.667,67
65. Material del cuerpo de Carabineros.'.  26.074.38
66. Idem del resguardo de puertos...................... 4.175.88
67. Personal del resguardo especial de c o n 

sumos...............................  ..............................  B! 4.690,99
63. Material de id  .................  . . . .  ..................... 14.579,10
69. Personal del resalíanlo especial de sales y

pólvoras . . . .  T...........................     381.758,39

Ejercicios cerrados.
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca 

recen de crédido legislativo.......................  18.673,21
71. Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas defin itivas.  ...........................................  91.272,61
 —  24.760.409,86

Minoración de ingresos.
72. Devolución de ingresos de ejercicios cer

ra d os ..................................................................  193.5 43,28
73. Ganancias de la Lotería..................................  1 1.944.400
74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 48.155,05
75. Primas é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas.....................................  124.065,25
___________________  12.310.163,53

T o t a l  de la Sección 8.*— Ministerio de Hacienda  39.698.220,79

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo i .# Devolución de ingresos de ejercicios cer
r a d o s . . .   .............................................. 110.892,16

2.® Gastos especiales de ventas............................  250.978,02
3.® Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854, recibidos en pago de 
bienes vendidos v procedentes de la ley 
de 1.® de Abril de 1859..............................................16.372.819,91

4.® Amortización de la Deuda consolidada y
diferida............................................................. 542.677

— -------------------------------------- 47.277.367,09
Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes

de 1.® de Abril de 1859 y de 7 de Abril de 1861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 7.® Obligaciones eclesiásticas...............................  . .  724.923

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.® Material de A rtillería........................................  1.740 000

9.® Idem de Ingenieros.................. [ 2.960.000

MINISTERIO DE MARINA. ~  *.700.000

C a p itu ló lo . Fomento de arsenales.....................................  3 935 7 54  67
1 1 . Idem de buques..... M 3 1 1 7 0 9

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. *,367,9*9,fio

A dicional... Cables y líneas telegráficas  ............................  _ ;• 633 67

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 4i .  Material de carreteras de primer o r d e n .. 9 748 539 46
45. Idem id. de segundo id...................................
16. Idem id. de tercero id ........................................... 1.480.472 57
17. Aprovechamiento de aguas..................  , . . . , .  *'214*970 50
18. Navegación m arítim a. .............. . I ! 4.439 7 3 Ó 47
19. Construcciones civiles  .............. * 18.180.92

I MINISTERIO DE HACIENDA. ~ ----------------1 U 4 ? .8 ¿4 ,i9

Capítulo 2 0 . Construcción de ed ificios, adquisición y
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado     ̂  ̂q9 ^5

Ferro-carriles.

21. Estudios de ferro-carriles............................. .. # 5.207 99
23. Intereses de obligaciones................................ [ [  1.711.500?
24. Amortización de las mismas............................  1.160.000

I t     2.876.707,99
Indemnización de derechos de Aduanas -

por matenal de obras públicas.

| 25. Forma!izaciones que deban hacerse con
j a> leSÍ0 a leyes   .........................................  e # 4 4̂ 5 0 .§76,47

! Ejercicios cerrados de los créditos no procedentes de
las leyes de 1.® de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861.

; 26. Obligaciones que resulten sin pagar por las
í cuentas definitivas..................... .......... .. 4. 4 # t 299.419 88

Minoración de ingresos del presupuesto 
1 extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes na- 
■ clónales................................................................................  . .  500.***,81

j Total por presupuesto e x tra ord in a rio ,.................................   67^49.265,01

RESUMEN. T~~r"

i Obligaciones generales del Estado.
I Sección 1.a— Casa Real..........................................  4.112.497

  2.a— Cuerpos C olegisladores.. . . . . .  291.310
  3.a— Deuda pública.   ........................ 26.985.821,45

¡ ____  4.a— Cargas de ju stic ia ........................  907.446,46
| ____  5.a— Clases pasivas...................    43.038.359,60

i Obligaciones de los departamentos ministeriales.

¡ Sección 4.a— Presidencia del Consejo de Mi
n istros.................................... .. 369.636,0§

  2.a— Ministerio de Estado. 378.093
| ____  3.a— Idem de Gracia y  J u stic ia ... .  46.91 5.865,53 $
; _____4.a— Idem de la Guerra........................ 31.390.162,53

  5.a— Idem de Marina.............................  5.640.875,68
! ____  6.a— Idem de la Gobernación  6.474.432,85
f ____  7.a— Idem de F om en to    7 482.234,27

 . 8.a— Idem de Hacienda........................  39.698420,79

Suma.....................................................  453.684.955,12
Presupuesto extraordinario...........................  67.919.265,04 *

Total satisfecho por el presupuesto de 1862. 224.604.220,43

NOTAS. 4.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las islas Ca
narias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuenta* en que 
se funda.

Madrid 31 de Marzo de 4 863.®=*El segundo Jefe, Estéban Martínez *«pV.® B.®*=*El Director gene
ral , Santillán.

O bras d e  la  n ueva  Casa de M oneda.

MES DE FEBRERO DE 1863.

Relación de los tra ba jos ejecu tados en el exp resa d o  m es en toda clase de o b r a , y de las cantidades sa tis fe 
chas p o r  todos con ceptos d ura n te dicho periodo.

NUMERO PESO
METROS

CLASE DE OBRA.
de piezas. en kilógramo?. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Contrata de hierros de los Sres. Portilla herma
nos y W kite . aprobada en 19 de Octubre 

d e* \ m .

!

Hierro cuadradillo y alambre parala armadu
ra del cielo raso del acometimiento del pa
tio S. á los talleres del E. dentro de la galería.

Idem id. para id. del N. al de id. id ....................
Rejas de vuelta escarzana.......................................
Idem de medio punto..............................................
A lam breras..................................................................
Metros de plom o del núm. 5 para los acom eti

mientos de los talleres de los patios S. N. á
los del E....................................................................

Metros de plom o del núm. 5 para el departa
m ento com prendido entre el patio N. y el
del depósito..............................................................

Se ha desmontado la parte de armadura cor 
respondiente á los talleres del E. para unir
la á la de los nuevos talleres.

Se han pintado los camastros del cuerpo de

ÍÓ
3

41

10

400,58
402,07

|

201,86

163,04
%

Contrata de extracción d*. tierras de D. Cosme 
A gu irre , aprobada en 26 Agosto 1802.

Metros cúbicos de tierra de vaciado de zanjas 
que ha extraído por resto de su con tra ta .. . . .  I 498,49

Sección permanente.

Se han ocupado los operarios en lim piar los pavimentos del pabellón N. y talleres del Sello y Timbre. 
Se han ocupado en la traslación de piedra-cuna á otros locales y del desmonte del patio.
Han hecho varios recorridos de empizarrados para quitar las goteras.

CANTIDADES SATISFECHAS.
Rs. vn. cénls.

o 724 07
Pdd flí* irl íIp ay!r'nr'pmn r1»> iiArras Ra TV TnsmA A/onírre ....................................................... 3*434 65
Paaadn .Tnsó £p>r*n nnr vpsd 47,40
Por sueldos á los empleados de reglam ento.......................................................................................... 11.416,56

Por jornales á los operarios de la sección permanente.....................................................................
D 1 1 ,4 0

4.493'

T o t a t  ..................... ................................................ .... . . 75 627,44

Madrid 46 de Marzo de I863 .=E I Arquiteoto-director, F raneisco Jaren0.

Situación del Banco de España
EN 31 DE MARZO DE 1863.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

1 Metálico................. 128.809.4 59,48 \
1 Barras de plata y j 

r  . ] oro en la Casa \ 
O I 3, \ de M oneda. . . .  17.401.585,34 j 

i Efectos á cobrar * 
| en este dia. . . .  1.270.160 '

Efectivo en las sucursales ...................
E npoderde \ 

los c o m i - i En efectivo 
s io n a d o s f  y  letras. . 4 492 492,24 
d ep rovin -\ E n  obliga
das y  cor- / ciónes de 
responsa- V bienes na- 
laséxtran -i d ó n a le s .. 172.567.815,93 
jeros . . . .  /

Cartera de Madrid........................ .........
Idem de las sucursales .......................... ..

> 477.480.903,82 

6.560.706,73

*' 177.060.0*8,17

S15.335.452.54
27.222.436,66

1 013.208,1o

6.959.530,93
10.251.281,14

Acciones de este Banco, propiedad del
m ism o........................................ .................

Bienes inmuebles y  otras propieda
des ............................................. ..................

Diversos................ .........................................

651.883.518,14

PASIVO.
Rs. vn. Cs.

Capital del Banco.......................................... 4 20.000 000 
12.000.000 

255.549.000 
8.486.200 

22.800.245,65 
475 325,85 

214 217.907,09 
4 404.979.32 
3 993.004,80

43.256.885,43

Fondo de reserva..........................................
Billetes en circulación en M adrid..........
Idem id. en las sucursales.........................
Depósitos en efectivo en Madrid.............
Idem id. en las sucursales........................
Cuentas corrientes en M a d r id ..............
Idem id. en las sucursales........................
D ividendos.....................................................
Ganan -  x

cias y  ( realizadas.. .  2 .148.550 4 2 )  
p é rd i- / no realizadas. 1 1.4 08.335,01 i 
d a s . . .  )

651.883.548 J 4

Madrid 31 de Marzo de 4863.==El Interventor, Lorenzo 
Martin Gomez.t=*Y.® B.®=E1 Gobernador, Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Consejo de Administración del Canal 

de Isabel II.
El dia 4 del mes de Mayo próxim o, á las dos de su tar

de, se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso , muñe- 

< ro % , cuarto segundo, ante una comisión del mism o Con

sejo y con  asistencia de los Ingenieros , Director y -S u b
director de las obras, la construcción de un muro en ala 
paralelamente á la carretera de Francia para el sosteni
miento del terraplén que ha de hacerse con las tierras que 
se extraigan del nuevo depósito para las aguas del canal 
de Isabel II en el Campo de Guardias, bajo el pliego de 
con d icion es , plano y presupuesto aprobados por Real or
den de 3 de Noviembre últim o, ios cuales se hallarán de 
manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten exami
narlos todos los dias no feriados que median hasta el de 
la subasta, desde las once de la mañana á las tres de la 
tarde, observándose para el remate las prevenciones si
guientes:

4.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este a n u n cio , prevenciones y pliego de condiciones 
á que se ha de sujetar (‘1 contraíi>ta; y terminada que 
sea, podrán los eoncurrent s manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen n ece
sarias.

2.a Acto con tin uo, y  por espacio de media h ora , se 
podrán entregar al Presidente los p'iegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este pla
zo por aviso del señor Presidente , no se admitirán nue
vos pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, to 
dos los que serán leidos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguien
te ; todos los que no se ajusten al m odelo inserto á co n 
tinuación de este anuncio, y  todos los que exaudan del 
tipo de 136.303 rs. vn. en que ha sido presupuestada la 
obra que se subasta.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de i O.OuO 
reales vellón en m etálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en e fe c 
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposi
ciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás lidiadores 
y extendiéndose acta formal, autorizada por el Secre
tario.

6.1 Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo m enos, pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente , apercibiéndolo antes por tres ve 
ces,

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta , entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el preferido, ínterin no se m ejore su 
propuesta.

8 . a N o  tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M„ 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 1.® de Abril de 1863.=El Presidente, Marqués 
del Socorro.— El Secretario, Francisco Martin Serrano.

Modelo que se cita.

D ........................... , vecino d e   .......... , enterado del
anuncio publicado con fecha l.° de Abril de 1863 y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de un muro 
en ala paralelamente a la  carretera de Francia para el 
sostenimiento del terraplén que ha de hacerse con Jas 
tierras que se extraigan del nuevo depósito do aguas del 
Canal de Isabel II en el Campo de Guardias, se com pro
mete á tom ará su cargo dicha construcción , con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ................(en letra) rs. v n /

(Fecha y firma del proponepteó — 4

 ̂ G ob iern o de la p rov in c ia  de T o led o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

( la Puebla de Don Fadrique, dotada con el sueldo de 5.500 
reales anuales,

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Presidente 
de la corporación municipal dentro del término de 30 
dias, contados desde la primera publicación do esie 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Toledo 21 de Febrero de i863 — Azcárate. 4 654— 1

j G ob iern o  de la p ro v in c ia  de C órdoba .
Sección de construcciones civiles,

Creadas en esta provincia dos plazas de Arquitectos

de distrito, con el sueldo cada una de '2.000 rs. vn. an na
les, 3.000 para gastos de oficina y 4o rs. de dietas e n c a 
da un dia que para asuntos del servicio salgan del pu e- 
blo de su residencia , se anuncia al públco para que 1 os 
aspirantes á ellas presenten sus solicitudes en este G o - 
bierno, acompañadas de los docum entos que acrediten 
su aptitud legal hasta el 15 de Mayo próxim o.

Córdoba 28 de Marzo de 1863.«M anuel Ruiz de 11 i- 
guero. 16' 9

A lcald ía  con stitu c ion a l de S a n ta n d e r .
Don Cornelio de Escalante , Com endador de núm ero 

de la Real Orden americana de Isabel la Católica &c. &c., 
Alcalde constitucional de esta ciudad.

Hago saber que por Real órden emanada del Minis
terio de la Gobernación con  fecha 4 de Febrero último, 
se ha dignado S. M. ia R e i n a  (Q. D. G.) autorizar á este 
Ayuntamiento para la contratación en subasta pública de 
un empréstito de 1.428.000 reales destinados á cubrir e-1 
déficit del presupuesto m unicipal, bajo las bases si
guientes^

4.a El Ayuntamiento contrata un empréstito, bajo la 
denominación de Empréstito municipal de Santander, por 
la cantidad de 1, 428,000 rs. distribuidos en acciones amor- 
tizables en el periodo de nueve años.

2.a Las acciones tomarán la denom inación expresada; 
serán al portador, de valor de 1.000 rs. cada una, con el 
interés anual de 7 por 100.

3.a La adjudicación de las acciones se verificará por 
medio de subasta pública con  sujeción á las presentes 
condiciones, que se publicarán en el Boletín oficial y Gaceta 
del Gobierno con 20 dias de antelación al de la subasta.

4.a A las proposiciones que se presenten con arreglo 
al modelo que se pondrá al pié deberán acompañar los 
licitadores docum ento que acredite haber consignado en 
la Depositaría municipal el importe del 5 por 100 de las 
acciones que soliciten, sin cuya circunstancia no serán 
aquellas admitidas.

5.a Las acciones se adjudicarán á las proposiciones 
hedías por lo menos á la par , prefiriendo siempre las que 
contengan precios más altos.

6 /  Las acciones llevarán la fecha que el Ayuntamiento 
acuerde , previo conocim iento del Ministerio de la G ober
nación , y  num eración correlativa desde el uno hasta el 
que corresponda á la última obligación em itida, vendo 
acompañadas de nueve cupones num erados también para 
el cobro respectivo de los intereses anuales.

7 * En ios 15 últim os dias del mes: de Diciembre de 
cada ano se verificará un sorteo para la amortización de 
las acciones, anunciándose al público por lo ménos con 
ocho dias de antelación en el Boletín oficial de la provincia 
y en los periódicos locales, cuyo acto se ejecutará ante 
una com isión del Ayuntamiento presidida por el Alcalde.

8 /  Desde el dia 2 de Enero de cada año siguiente se 
satisfará en la Depositaría municipal el importe de los in
tereses vencidos en el anterior, prévia la presentación 
del cupón correspondiente y  el valor nominal de las a c
ciones amor tizadas, recogiéndose las láminas de las m is
mos pava su anulación y la de los cupones no vencidos.

9.a El Ayuntamiento consignará anualmente en su 
presupuesto de gastos obligatorios y capítulo de cargos 
hasta la extinción de este contrato 230.01)0 rs. De esta 
cantidad se pagarán los intereses vencidos, y  el resto se 
destinará á la amortización de obligaciones, aplicándose 
también en el primer año y coa  el mismo objeto el b e 
neficio que resulte de las proposiciones hechas.

4 0. Al pago del capital é intereses de las obligaciones 
del empréstito quedan responsables todos los ingresos 
doj presupuesto municipal.

41. La subasta pública para la adjudicación de accio- 
nea se verificará arde el Ayuntamiento pleno y con asis
tencia de un Notario p ú b lico , anunciándose con la ante
lación fijada en los periódicos oficiales citados en la c o n 
dición 3.a y demás que se crea conveniente.

12. La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados , á los que acompañará el docum ento de que trata 
la condición  4;\ expresándose en los mismos por letra el 
núm ero de acciones que se pretenda tomar y la cantidad 
á que se hace la proposición. Estos pliegos deberán p re
sentarse dentro de la primera hora siguiente á la señala
da para dar principio al acto.

13. Principiará la subasta por la lectura de las presen
tes con d icion es , después de lo cual podrán los interesa
dos pedir las aclaraciones que deseen sobre cualquiera 
duda que se les ofrezca. Resueltas estas, anunciará el 
Presidente quedar concluido el término para presentar 
nuevas proposiciones, ó retirar las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus d u d as, precediéndose á continuación á abrir ios 
pliegos per el orden que hubiesen sido presentados.

14. Las proposiciones que contengan los pliegos admi 
tidas se colocarán por órden de m ayor á menor precio, 
y los que la fijen igual por el órden de m ayor á menor 
núm ero de acciones solicitadas. Si de las proposiciones 
hechas resultasen tomadores por m ayor núm ero de obli- 
ciones que las necesarias á cubrir el 1.128.000 rs. del em 
préstito, solo serán admitidas las que basten á este ob je 
to por el órden indicado.

45. Si para completar la cantidad fuese necesario ad
mitir proposiciones iguales en precio á otras q u e n o  p u 

dieran tener cabida , se hará la adjudicación á las p rop o 
siciones que contengan m ayor pedido, de acciones hasta 
la cantidad necesaria, y en caso de igualdad decidirá  la 
suerte. Si por el contrario no resultasen proposiciones 
suficientes, quedará al Ayuntamiento el derecho de abrir 
nueva subasta hasta la completa emisión de las acciones.

4 6. Practicada la liquidación y  hecha la adjudicación 
de las obligaciones, se anunciará por el Presidente el re
sultado de la negociación, dándose por terminado el 
acto.

17. El pago del precio de las acciones se verificará en 
metálico dentro de los 15 dias siguientes al de la subasta 
en la Depositaría municipal, reintegrándose ah ejecutar
lo del importe del 5 por 100 previamente depositado.En 
igual término se presentarán los licitadores cuyas p rop o 
siciones no hubiesen sido admitidas á recoger los d ocu 
mentos de su depósito, que serán canceladas con la d e 
volución  de su importe.

48. El licitador cuya  proposición hubic-c^ úd 5 adm i
tida en todo ó en parte perderá el im porte oe i prévio 
depósito si no se presentase á com pletar el pago dentro 
de los 15 dias señalados en el artículo anterior.

4 9. Las láminas y cupones serán sellados con  el del 
Ayuntam iento, v  firmadas por ei Alcalde , e l Síndico 
el Depositario y  el Secretario de la corporación. '

Eu virtud de lo prevenido en la condición  6.a, el 
Ayuntamiento ha acordado que las acciones lleven ' la 
fecha de 1,° de Enero del presente año.

Con objeto de que se cum pla el térm ino que prescri
be la condición  3.a para el anuncio de la subasta, te n 
drá esta lugar el dia 30 de Abril p róx im o, á las diez de 
su manana, en el salón de sesiones de la Gasa Capitular.

Lo que se anuncia al publico para inteligencia y  g o 
bierno de las personas que quieran interesarse en la 
operación , a las que se facilitarán en la Secretaría'm u.- 
nicipal los datos y explicaciones que á este efecto deseen.

Santander 1 .* de Abril de 1863.— Cornelio de Escalaste.
Modelo de proposición.

D ..............................., vecino d e     ............( por sí ó
con  poder bastante de D ......................... ...) ,  autorizado con
el docum ento que acompaña , por eí que acredita haber 
consignado en la Depositaría de este Ayuntam iento el 5 
por l()0 del valor correspondiente, se interesa en  la pre 
sente subasta p o r  acciones del Empréstito mu
nicipal de Santander, al precio d e .................. rs. y . . . . . . .
céntim os, con sujeción y  conform e á las bases estableci
das en el pliego de condiciones anunciado ai público. 
(A quí la fecha.) (Firma.)

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alareon.
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Goberna

dor de la provincia en órden de 6 de Diciem bre últim o, 
este Ayuntamiento ha señalado el dia 40 de Mayo p róx i
mo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de empedrado del anden del 
lavadero y  glorieta de la fuente; cu yo presupuesto, con  
el aumento de un 4 5 por 4 00, asciende á la cantidad 
de 3.183 rs. 20 cénts. • •

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 19 
de Marzo de 4 852 , en esta villa ante el Ayuntam iento, 
con asistencia de dos mayores contribuyentes, en la sala 
capitular de la misma, hallándose en ella de manifiesto, 
para conocim iento del público, los pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y la canti - 
dad que ha de depositarse previamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 349 rs., debien
do acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado la consignación en la Depositaría dé este 
Ayuntamiento , situada en la calle O scura , húm. 23.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poF 
la citada'instrucción; advirtiéndose que las proposiciones 
versarán sobre rebaja de la cantidad presupuestada com o 
coste de las o b ra s , ó sobre reducción doi plazo de un 
mes para darlas p o r  term inadas, con preferencia las en 
que se rebaje el p re c io , y únicamente n o habiéndolas de 
esta clase se admitirán las que se hallen en el segun
do caso.

Pozuelo de Alarcon 29 de Marzo de 1863.«=Galo M ar- 
tin.=Jacinto Rodríguez, Secretario. 1757

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . , . .  ? enterado del anuncio pu- . 
hlicado con fecha 29 de Marzo de 1863, v  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de empedrado del anden del 
lavadero y glorieta de la fuente, se com prom ete á tomar 
a su cargo las referidas obras, con  estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por laí CclÚtidad de...
( en letra ). 1

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Fuente-Albilla.
Por defunción del que la obfenia se halla vacante la



Secretaría de este Municipio, dotada con 3.300 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fon Jos municipales. Los as
pirantes á dicha plaza presentarán solicitud al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca este 
anuncio en los periódicos oficiales.

Fuente-Albina 1$ de Marzo de 4863.=El Alcald#, Pe
dro Antonio Valero .««Por su mandado, Felipe Porres, Se
cretario interino. ' 1460

Alcaldía constitucional de Huerta del 
Marquesado.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional de este pue
blo, con la -dotacíon anual de 2.000 rs. pagados de los fon
dos municipales por trimestres vencidos" Los aspirantes 
que se hallen adornados de los requisitos legales dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de la corporación dentro 
del término de un m es, á contar desde la primera publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Huerta del Marquesado 12 de Marzo de 1863.=*Patricio 
Sanz. 1 í 03

Audiencia de Sevilla.
PARTIDO JUDICIAL DE ALCALA DE GUADA IRA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que 
se hallan en el Registro de este partido.

Pueblo de Viso del Alcor.
Una casa de Doña Marina Sánchez, no constan sus 

linderos; hipoteca en 1769.
Una casa de D. Pablo Martínez de Acosta, en el Calva

rio; hipoteca en 1770.
Una casa frente al convento de D. Diego Palacios, no 

constan sus linderos; imposición de censo en 1774.
Una huerta de rentas del Excusado de Sevilla, en ca

mino de Sevilla; hipoteca en 1774.
Casa calle de la Hijuela de Juan Rafael, en casa de 

Juan López ; imposición de censo en 1774.
Casa frontera del Barranco del convento de Corpus 

Christi (Viso), en casa de Pedro Aguayo; reconocimiento 
de cenáo en 1774.

Casa plazuela junto al convento, del convento de la 
Merced del Viso, en casa de José Caroz y Catalina Muñoz; 
data á censo en 1774.

Casa calle Real de Josefa María, de José de León V 
Cristóbal Domínguez; reconocimiento de tributo en 1774.

Veinte aranzadas de olivar en 5 suertes ó pedazos de 
Antonio Alvarez Robles , en olivares de Alonso y José Ji
m énez; hipoteca en 1775.

Casa detrás de la iglesia de la fábrica de la parro
quial Uel Ybv j vL OaUaJui Olí v ti . ícumiuv imicutu ilc trí 
buto en 1775.

Pedazo de olivar de la misma , en olivar de Juan Ver- 
gara ; reconocimiento de censo en 1775.

Dos solares de la misma, en calle Hondilla y la Plaza; 
dación á censo en 1775.

Una casa de la m ism a, en casa de Gonzalo Perez y el 
Convento ; reconocimiento de censo en 1775.

Olivar de 60 piés á la salida del pueblo, de la misma, 
en camino de Mairena; reconocimiento de censo en 1775.

Huerta de arboleda y solería, de la misma, en camino 
de la Cruz del Moro; reconocimiento de censo en 1775.

Ciento cincuenta y seis piés de olivos de D. Antonio 
Alvarez Robles, en olivar de José Falcon; hipoteca en 1775.

Dos casas de morada de D. Manuel Chavarría, de Juan 
Roldan; hipoteca en 1775.

Solar detrás de la capilla mayor de la iglesia, del Du
que de Santiestéban, en casa de Alonso Guevá; dación 
á censo en 1775.

Un solar del mismo, en camino de Mairena; dación á 
censo en 1775.

Solar frente ála  calle del Horno, del mismo, no cons
tan sus linderos; dación á censo en 1775.

Solar tras de la casa de Alonso Muñoz, del mismo, no 
constan sus linderos; dación á censo $775.

Solar calle frente de Horno viejo, del Duque de Medi
naceli, no constan sus linderos ; dación á censo en 4775.

Solar en la acera que sigue ó San Sebastian , del Du
que de Santiestéban , en casa de Juan Jiménez ; dación á 
censo en 4775.

Solar frente á calle Horno nuevo, del mismo, en solar 
de José Albaida; dación á censo en 1775

Solar frente del corral de los Almendros, del mismo, 
en casas de Antonio Morillo; dación á censo en 1775.

Solar frente del corral de los Almendros, del mismo, 
en solar de Cristóbal Pardo; dación á censo en 1775.

Idem del mismo, de José Lúeas; dación á censo en 1775.
Solar junto  á la casa de Pedro Estéban Moreno, del 

Duque de Santiestéban, de Francisco de los Santos; dación 
á censo en 1775.

Solar á la salida de Mairena , del mismo, en casa de 
Alonso Jiménez ; dación á censo en 1775.

Dos aranzadas olivar del convento del Viso, en camino 
de Mairena; fundación de memoria en 1775.

Gasa contigua al pilar del Duque de Santiestéban, en 
cochera del palacio ; dación á censo en 4775.

Seis fanegas de tierra del mismo, en la estacada de 
Bartolomé Roldan; dación á cension en 4775.

Seis fanegas de tierra del mismo, en camino de Car- 
mona; dación á censo en 4775.

Una casa del mismo, en calleja del Horno y la Cárcel; 
reconocimiento de tributo en 4775.

Una casa del mismo, en fuente pública y calle Horno 
viejo ; imposición de tributo en 4775.

Tres fanegas de tierra del mismo, no constan sus lin
deros ; dación á censo en 4775.

Una casa de la Junta municipal de Utrera, en casa de 
Cristóbal Ruiz; hipoteca en 4778.

Veinticinco aranzadas de olivar en diferentes pedazos, 
de D. Antonio Aguirre, no constan sus linderos; hipote
ca en 1779.

Una casa del Marqués de Sortes, en casa de Cristóbal 
R uiz; hipoteca en 4780.

Olivar 40 aranzadas de Juan Dana y Montero, en ca
mino de Mairena y Cañada Ronquera; hipoteca en 1780.

Veinte aranzadas de olivar en 5 suertes, de los se
ñores Vergel y de la Barrera , sn  oli var de Alonso y José 
Jiménez ; hipoteca en 1780.

Solar frente á calle Capitas, del Du\nue de Santiesté
ban, en casa de Diego Sánchez; reconocimiento de tributo 
en 4784.

Cuatro cuerdas de tierra del mismo, en camino de 
Carmona y linde esta ciudad; dación á censo en 4784.

Una casa en la calle detrás de la iglesia, del mismo, 
en calle del Rosario: hipoteca en 4786.

Seis cuerdas de tierra del m ism o, en olivar de Pedro 
Estéban ; reconocimiento de censo en 4790.

Solar del mismo, en molino del convento : dación á 
censo en 1791.

Solar frente á calle Capitas, del Duque de Medinaceli, 
no constan sus linderos; dación á censo en 1794.

Solar del mismo, no constan sus linderos; reconoci
miento de tributo eh 1 794.

Solar del Duque de Santiestéban, fuio constan sus 
linderos; reconocimiento de tributo en 1794.

Solar del mismo, no constan sus linderos; reco
nocimiento de tributo en 1791.

Una casa del Cabildo de la catedral de Sevilla, en casas 
dé Juan Muñoz; hipoteca en 1793.

Una casa de Diego López, en calle que sube á la Igle
sia; hipoteca en 4795.

Solar á la espalda de la casa de Juan Burgos , del Du
que de Medinaceli, en callejón Angosto ; reconocimiento 
de censo en 4796.

Solar del mismo, en molino de aceite del convento; re
conocimiento de censo en 1798.

Solar en el sitio del Nuevo Barrio, del mismo, en casa 
de Antonio Mendez; reconocimiento de censo en 4798.

Sol ir del mismo , de Ramón Guerrero, reconocimiento 
de censo en 4799.

Cuatro cuerdas de tierra del mismo, de Bartolomé Mi
sas; reconocimiento de censo en 4799.

Solar del mismo, deJ#sé Ruiz; reconocimiento de censo 
en 1799.

Solar en el sitio que va á la Muela, del mismo, en cor
ral de Alonso Muñoz ; reconocimiento de censo en 4799.

Solar que mira á la Vega, del mismo, en corrales de 
Juan Jiménez y Tomás Morillos; reconocimiento de censo 
en 1799.

Una casa de Collado y ’Avidel, ¡de Juan Martin Palo
mo; hipoteca en 1802.

Estacada de olivar de 9 aranzadas de D. Miguel Lasso 
de la Vega, en olivar de Diego López ; hipoteca en 1803.

Tres aranzadas de olivar de D. Joaquín Sit de la Paz, 
en olivar de D. Juan Jiménez; permuta en 1804.

Una casa del Cabildo de Sevilla, de Marcos Jiménez; 
hipoteca en 4 805.

Seis aranzadas y media de viña con árboles frutales 
de D. Juan Vergara y Ramírez, en callejón que va al Cal
vario; fianza en 1809.

Ocho aranzadas con huerta del Cabildo catedral, en 
huerta de Vicente RodríguezNeredo; hipoteca en 1809.

Estacada de 4 aranzadas del Cabildo catedral, en oli
var de Antonio León; hipoteca en 1814.

Tres aranzadas del Cabildo catedral, en olivar de Mer
cenarios descalzos; hipoteca en 1815.

Solar en la calle que se está formando del Marqués 
del Hoscoso, en solar de Francisco Pineda: data á censo 
en 1817.

Pedazo de terreno en la calle que se va formando, del 
mismo, en terreno de Sera pió López; data á censo en 
4818.

Estacada en el arrecife del Cabildo catedral, en arre
cife; hipoteca en 4 8*5.

Estacada de olivar de 3 aranzadas y cuarta de la Du
quesa de Benavente y Arcos, en arrecife y camino de 
Carmona; hipoteca en" 1826.

Fincas en el término de D. Francisco Blesa, no cons
tan sus linderos; hipoteca en 1831.

Estacada de 7 aranzadas de D. Miguel Lasso de la Ve
ga, en veredilla del Monte; hipoteca en 1831.

Dos cuerdas de tierra calma de María de ios Dolores 
Tortolero, en hijuela que divide el término: venta en 
4831.

Una fanega de tierra y 10 estacones de María de los 
Dolo roo Tor tolero, en olivar do Juan Jiménez Vázquez; 
venta en 1834.

Olivar de la misma, de José Ojeda; venta en 183!.
Finca en el término del Cabildo catedral, no constan 

sus linderos; hipoteca en 1832.
Estacada de olivar de 192 de la Duquesa do Benaven

te, en arrecife; cesión en pago en 1836.
Dos pedazos de olivar de D. Francisco Muela Gil, no 

constan sus linderos: venta en 1838.
Finca en el término, del Duque de Osuna, no constan 

sus linderos; hipoteca en 1810.
Casa en el Viso, de D. José María Agudo, no constan 

sus linderos; hipoteca en 1843.
Mayorazgo del Viso y Castellar, no consta el interesa

do ni sus linderos: reconocimiento de tributo en 1844.
Una casa de Catalina Fernandez de Rivera, en tierras 

del Marqués de Hoscoso; hipoteca en 4 822.
PREVENCIONES.

1 .a Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extr¿ictadas acudirán á rec
tificarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Julio último.

2.a La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros se podrán solicitar, además de 
los interesados, por los que tengan su representación le
gítima, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor y curador y e! mandata
rio, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deben aumentarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegu
rar los derechos á que se refieren los mencionados asientos 
defectuosos, en razón á que, pasado que sea un año desde 
que empiece á regir la lev hipotecaria, el dominio de los 
inmuebles se considerará trasmitido, y constituidos, mo
dificados ó extinguidos los derechos Reales con relación 
á tercero, siempre que así conste en las inscripciones, ya 
sean antiguas ó modernas.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se devengará en este Registro la mitad de 
ios honorarios de arancel, excepto para las que estén com
prendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán ínte
gras.

6.a Los interesados que carecen de títulos escritos po
drán suplir esta falta por las diligencias marcadas en el 
art. .397 de la ley hipotecaria.

Alcalá de Guadaira 9 de Marzo de 4 863.=*El Registra
dor de la Propiedad, Enrique Bermudez.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

D. Justo González Romero, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Pedro An
tonio Caunedo, Comisario que fué de Guerra, ó sus he
rederos , para que en el término de nueve dias verifique 
el ingreso en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia de la cantidad de 20.427 rs. 18 cénts. que adeu
da á la Hacienda, según más por menor se expresa en la 
certificación que acompaña; pues así lo tengo acordado 
en el expediente ejecutivo.

Valladolid 26 de Marzo de 1863.=Justo González Ro
mero. 1665

I). Manuel María S arro , Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia, de la que es Jefe el Sr. D. Justo González 
Romero.

Certifico que por providencia del Tribunal de Cuentas 
del Reino se sigue en esta Administración expediente eje
cutivo contra D. Pedro Antonio Caunedo, Comisario de 
Guerra que fue, por la cantidad de 20.427 rs. 4 8 céntimos, 
importe de caudales y efectos de vestuario que con des
tino á la división de vanguardia del sétimo ejército m a
nejó dicho Comisario desde el mes de Mayo al de Setiem
bre de 1812, cuya suma ha sido declarada partida de a l
cance; y no habiéndose podido averiguar su paradero ó 
el de sus herederos para el requerimiento de pago, se ha 
acordado hacer el oportuno llamamiento por medio del 
Boletín oficial y Gacela de Madrid.

Y para los efectos prevenidos en el art. 4 21 del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, expi
do la presente con el V.* B.® del Sr. Administrador en Va
lladolid á 26 de Marzo de 1863.—Manuel M. Sarro.=Visto 
bueno.=*=Romero. 1665

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Almería.

D. Juan Sánchez Rodríguez , vecino que fué de Rioja, 
ó sus herederos, se servirán presentarse en esta depen
d a  ó apoderar persona que los represente á fin de ente
rarse de un asunto de sumo interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 días, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este lla
mamiento, les parará perjuicio.

Almería 26 de Marzo de Í863.«=P. S.. Francisco Durán.
1701

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
D. José Miqueles, sus herederos ó* cualquier persona 

que se considere con derecho á la casa, hoy solar, ca • 
lie de la Jabonería, núm. 36, y Jaraquemada, núm. 37, en 
esta ciudad, se presentará en esta Administración en el 
término de 30 dias , contados desde el en que aparezca 
inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, á satisfacer la 
cantidad de 24.704 rs. 33 cénts. que dicho solar adeuda 
hasta el año de 1862 por réditos de tres censos impues
tos en fayor de los conventos de la Merc -d y Santa María 
de esta dicha ciudad y monasterio de la Cartuja de Jerez; 
en el concepto de que pasado dicho término se procederá 
sin más citarlos ni emplazarlos á la práctica de las dili
gencias para la venta d i solar hasta que el Estado que
de reintegrado del expresado adeudo y del que pueda 
resultar en virtud de la liquidación final que se practi
cará.

Cádiz 19 de Marzo de 1863.—P. A ., Rafael de Reina y 
Alfaro. 1554

Doña María López Ganga, sus herederos y cualquier 
persona que se crea con derecho al solar calle del Mar
zal, núm. 97 antiguo y 36 moderno, en esta ciudad, se 
presentarán en esta Administración principal en el té r
mino de 30 dias, contados desde que aparezca inserto el 
presente en la Gnceta de Madrid , á satbfacer la cantidad 
de 5.775 rs. 79 cénts. que hasta fin de Diciembre de 1862 
aparece adeudar dicho solar por réditos del censo de 208 
reales de rédito anual con que está gravado en favor del 
convento de los descalzos de esta dicha ciudad; bajo el 
concepto que trascurrido el citado plazo se procederá á 
la venta del solar sin que para ello sea necesario nueva 
citación para las diligencias que se practicarán hasta rea
lizar la enajenación para que sea reintegrado el Estado 
del indicado débito ó del que pueda aparecer de la liqui
dación final que se verifique.

Cádiz 18 de Marzo de 4 863.=?. A.. Rafaél de Reina 
y Alfaro. 1555

D. Pascual Ruiz lluidobro, sus herederos ó cualquier 
persona que se crea con derecho á la casa, hoy solar, ca
lle de San Juan, luím. 129 antiguo y 34 moderno, en esta 
ciudad, se presentarán en esta Administración en el tér
mino de 30 d ias, contados desde el en que aparezca este 
edicto en la Gaceta de Madrid, á satisfacer la cantidad de 
1.900 rs. 53 cénts. que dicho solar adeuda hasta fin de 
Julio de 1862 por el censo de 240 rs. de rédito anual en 
favor del convento de Santo Domingo de esta ciudad; ba
jo el concepto de que trascurrido dicho plazo se procede
rá á la venta del referido solar sin más citarlos ni empla
zarlos , á tin de que el Estado sea reintegrado del indica
do adeudo y del que pueda resultar á consecuencia de la 
liquidación que se practicará.

Cádiz 19 de Marzo de I863.=P. A. , Rafaél de Reina 
y Alfaro. 1556

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á to
das las personas que por cualquier concepto se crean con 
derecho á un solar calle del Atahud de llztáriz, núm. 35, 
en esta ciudad, para que en el término de 30 dias, con
tados desde que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en esta Administración á satisfa
cer la cantidad de 2.3 i 0 rs. que hasta fin de Diciembre 
de 1 862 adeuda el citado solar, sin perjuicio de la liqui
dación que se practicará , por el censo de 165 rs. anuales 
con que esta gravado en favor de la hermandad del Ro
sario . sita en el convento de Santo Domingo de esta d i
cha ciudad ; apercibidos que pasado el indicado plazo se 
procederá sin más citarlos ála venta del solar para que el 
Estado sea reintegrado del enunciado débito.

Cádiz 26 de Marzo de 1863.=?. O ., Rafaél de Reina y 
Alfaro. 1663

Don Antonio Nadal, sus herederos ó cualquier persona 
que por algún concepto se considere con derecho á un 
solar en esta ciudad, calle de San Bernardo, núm. 57, 
barrio de la Viña , se presentará en esta Administración 
en el término de 30 dias, contados desde el en que apa
rezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, á satisfa
cer la cantidad de 4.311 rs. 56 cénts. que dicho solar adeuda 
hasta fin de Diciembre de 1862 por el censo de 34 reales 
48 céntimos del rédito anual en favor del suprimido con
vento de la Merced de esta ciudad; en el concepto deque 
trascurrido dicho plazo, y sin más citarlos ni emplazar
los , se procederá á la venta del citado solar para que el 
Estado sea reintegrado del indicado débito ó del que re
sulte de la liquidación final que al efecto se practicará.

Cádiz 24 de Diciembre de 1863.=?. O.. Rafaél de Reina 
y Alfaro. 1664

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que por cualquier concepto se crean con de
recho á una casa en la Vera del Rio, núm. 9, en la villa de 
Chiclana, que pertenece á la testamentaría clel finado Don 
Agustín Glotel, y está embargada para cobro de réditos 
de censo en favor del Estado, para que en el término de 
30 dias, contados desde que aparezca el presente en la Ga
ceta de Madrid, se presenten á deducirlo en debida forma 
en esta Administración; pues trascurrido dicho plazo, y 
sin más citación ni emplazamiento, se procederá á la ven
ta de dicha finca, y la liquidación que se practique del 
precio del remate les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Marzo de 18G3.=P. O., Rafaél de Reina y 
Alfaro. 1690

Pasado á esta Administración principal por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia el aprecio en venta del 
edificio teatro principal de esta ciudad para practicar la 
capitalización y señalamiento de cargas á que el mismo 
pueda estar afecto , y en cuyo edificio está comprendida 
la casa núm. 26 moderno, calle del Vestuario, esta depen
dencia ha acordado que con el fin de practicar el expre
sado señalamiento de cargas con los debidos anteceden
tes para evitar omisión y reclamaciones después de rea
lizada la enajenación, el citar por medio del presente á 
todas las personas que por cualquier concepto se crean 
con derecho á censo, carga ú otra afección á que pueda 
ser responsable el citado edificio teatro principal y casa 
núm. 26 moderno, calle del Yestuario, para que en el 
término de 30 dias, contados desde que aparezca inserto 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en esta 
Administración principal á justificar debidamente el ex 
presado derecho: bajo el concepto de que trascurrido di
cho plazo se procederá á la capitalización y señalamiento 
de cargas de que haya conocimiento, y á la debida ena» 
jenacion, parándoles á los que no se hubiesen presentado 
los perjuicios que haya lugar.

Cádiz 26 de Marzo de 1863 —Ramon Llanos. 1765

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Barcelona.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segunda 
vez a D. Manuel Oviedo y G il, Administrador subalterno 
? U? Rentas de Mataró, y á D. Jáime Hidalgo, que
lo fue de Tortosa, ó á los herederos de ámbos , cuyo pa
radero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten en es
ta Contaduría por sí ó por medio de encargado á rendir 
i Ci oo^ta arkitrios de amortización respectiva al año 
de 183d, v solventar el descubierto que les resulta en la de 
caudales de monasterios y conventos suprimidos de regu
lares de ambos sexos de esta provincia, rendidas por Don 
Jaime Domínguez, Comisionado especial que fué de estos 
ramos en la época desde 48 de Setiembre hasta 31 de Oc
tubre de 1835; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 21 de Marzoále 4863. *= Antero de Otevna.
  . 1560

Juzgado de primera instancia de la Coruña.
D. Manuel Costova y Valladares, Abogado del Ilustre 

Colegio de esta capital, Juez de paz en ella y como tal de 
primera instancia por ausencia del propietario.

Hago notorio que por fallecimiento de José Alvaniño 
se halla vacante en este Juzgado la plaza de alguacil de 
numero con el sueldo de reglamento que aquel ha des
empeñado. Es de nombramiento del Sr. Regente de esta 
Audiencia territorial y la primera que ocurrió después 
de publicada la instrucción que rige sobre el particular 
por lo que debe proveerse en sargentos, cabos y solda
dos licenciados del ejército con buena n o ta , radicando 
siempre en esta clase.
 ̂ Los que a ella correspondan y aspiren á su desempe

ño presentarán sus solicitudes documentadas en este 
mismo Juzgado dentro de 40 dias, á contar desde la ú lti
ma publicación de este edicto en cualquiera de los Bole- 
Unes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta 
de Madrid, sin que pasado dicho término se" admita 
otra.

Coruña 46 de Marzo de 1863.=Manuel Costoya y Va- 
lladares.==Por mandado de dicho señor, Francisca Ramos 
y Vázquez. ____________  1499

Juzgado de primera instancia de Albaida.
D. Pedro Cortijo, Juez de prim era instancia de este 

partido de Albaida.
Hago saber que habiendo cesado Vicente Perez en el 

cargo de alguacil de este Juzgado á consecuencia de re 
quisitoria dirigida al Jefe del puesto de la Guardia civil de 
esta villa por el Sr. Comandante de Marina de Altea por 
ser el dicho Vicente matriculado en la misma, he mandado 
en auto de hoy se publique dicha vacante en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia por tér
mino de 40 dias para que los aspirantes que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el art. 78 del reglamento de 
Juzgados presenten sus solicitudes en Secretaría: advir
tiendo que serán preferidos los licenciados del ejército 
que hayan servido con buena nota , conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Octubre de 4 852.

Dado en Albaida á 17 de Marzo de 1863.=«Pedro Cor- 
tijo.=Por su mandado, Francisco Alonso. 1515

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Seeretaría general.—N ego

ciado 2.°-— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. José Ibañez, comisionado 
que fué para el socorro de militares detenidos en U plaza de Cá
diz en ei ano de 1816, cuyo paradero se ignora, á fin de qtis en  
el térm ino de 30 d ias, que empezaráu á contarse á los 10 de  
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la cuenta 
de los caudales facilitados por la Tesorería de Cádiz en 1816; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parar á el peí juicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1 8 63 .= José  Pullos. 1417— 2

D. José María García N avarro, Ju^z de primera instancia de 
esta villa de Alm odóvar del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Antonio José 
Perez, alias Manchón, natural de Aspe, provincia de A licante, y 
vecino de Ciudad-Real, para que en el término de 30 dias, co n 
tados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del 
G obierno, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle sabor 
la Real sentencia ejecutoria que ha recaído encausa que se le ha 
seguido sobre estafa de un jumento; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 14 de Marzo de !S 6 3 .= L ¡-  
cenciado José María García N avarro. u s ?

Licenciado D. Cipriano de Cuadros , Auditor honorario de  
Marina y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Bauza y  
su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por este mi pre
gón y edicto á Juan Ortiz y Castro, entendido por Tormenta, ve
cino de J a é n , para que en el término de 80 dias, á contar d es- 

j de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se presente  
en este Juzgado á responder á los cargos q u ed e resultan en la 
causa que se le sigue por robo de cuatro caballerías mulares pro
pias de D. Ildefonso Garrido, vecino de L in ares;en  la inteligen
cia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 4 4 de Marzo de 1863.=C ipriano de C ua- 
d r o s .= P o r  su mandado, Francisco de A. Espadas. 1488

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
del Centro de esta corle , se sacan á pública subasta los bienes  
muebles y efectos de la testamentaría de D. José García Varela, 
inventariados en esta corte bajo el tipo de su tasación, y los cua
les se encuentran m inuciosam ente detallados en los autos que  
existen en la Escribanía de D. Cipriano P e r e z , y  que estarán de  
manifiesto hasta el acto del rem ate, que se celebrará el 18 de  
Abril próximo venidero, á las doce de su mañana , en la audien- i 

; cia del Juzgado, y en la que se darán porm enores de dichos j 
| efectos para que puedan reconocerlos los que gusten interesarse  

en dicha subasta. La Escribanía , existente plazuela del Progre
so , núm. 16, cuarto tercero izquierda, estará abierta ttdos los 
dias, de nueve á cinco de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1863.=«=Cipriano Perez.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González , Juez togado de prim era instancia del distrito de la 
Latina , refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama 
y  emplaza por primer edicto y  p r e g ó n , término de nueve dias, 
á Roque V alero , de oficio sastre , para que comparezca en la 
audiencia de S. S. ó en la cárcel de presos á responder á los 
cargos que ie resultan en causa que se le sigue por hurto; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que hava 
lugar. 1489

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los despachos ingleses anuncian la celebración de 
una solem nidad en Glasgow con motivo de la instala
ción de Lord Paim erston como Rector de aquella U ni
versidad. En el discurso pronunciado en tal aclo 
por el Presidente del Gabinete británico, dijo que «In
glaterra sostiene como lema p ro p io : Noli me tangere: 
no consiente que se le ataque , como ella tampoco lo 
hará; proclam a la paz. el sostenimiento de sus buenas 
relaciones con las Potencias, y todo lo que puede ase 
gu rar su prosperidad m oral v material.))

El rum or difundido respecto de la proyectada re
constitución del reino de Polonia bajo el cetro del 
duque de L euchtem berg, aparece desm entido por la 
Correspondencia general de Yiena, manifestando que 
ninguna proposición acerca de ese asunto ha sido 
trasm itida de París al Gobierno austríaco.

Un despacho expedido el 30 de Marzo en San Pe- 
tersburgo indica haber sido nom brado el General de 
Berg Lugarteniente ad latus del Gran D uque Cons
tantino en el m ando de las tropas rusas de Polonia. 
El General Lew ichine ha sido nom brado Director ge
neral de la Policía en Yarsovia.

Un b u q u e  am ericano llegado recientem ente á 
Southam pton ha traído noticias de V eracruz que a l
canzan al 3 de Marzo. A bordo de dicho buque se h a 
llaba el Barón W agner, R epresentante de Prusia en 
Méjico, de donde ha tenido necesidad de salir en vir
tud  de orden del Gobierno presidido por Juárez.

Ei G eneral Forey habia dejado á Orizaba el 23 de 
Febrero. Ei General Bazaine am agaba un ataque con 
6.000 hom bres á la ciudad de San Martin, que se ha
lla en el camino de Puebla.

Escaso núm ero de tropas habia quedado en Ve
racruz, y la m ayor parte  de los v íveres que se habían 
reunido en aquel pun to  fueron vendidos, lo cual de
m uestra que la m archa de las fuerzas francesas no se 
detendrá, y que la subsistencia del ejército está ase
gurada de Orizaba á Méjico.

INTERIOR.
M A D R ID .—En la ligera relación que hicimos ayer de 

la visita deSS. MM. y A A. á los Santos Sagrarios, se omitió 
expresar que asistió" con su Presidente todo el Consejo do 
Sres. Ministros, quienes por disposición de S. M. iban cu
biertos como los Grandes de España.
   Ayer, como de costumbre, tuvo lugar la procesión
del Santo Entierro con una concurrencia numerosísima.

Marchaban todos los pasos precedidos de los respecti
vos estandartes, y acompañados de sus cofradías, cada 
una de las cuales iba presidida por un Sr. Teniente Al
calde.

Con la imágen de Jesús Nazareno iban también el se
ñor Duque de Medinaceli y varios dependientes de la casa.

Las de Nuestra Señora de la Soledad y el Santo Se
pulcro eran conducidas en hombros de sacerdotes. Las 
demás, á excepción del Descendimiento, que es conduci
do sobre ruedas, eran llevadas por mozos vestidos con sa» 
vos negros.

Llamaba la atención una señora que con hábito da 
Jesús Nazareno y una corona de laurel seguía detrás de 
la imagen.

Acompañaban también la procesión gran número de 
Oficiales de la guarnición de Madrid , cási todos los indi
viduos del Excmo. Ayuntamiento y otras muchísimas 
personas distinguidas," cerrando tan notable acompaña
miento el Gobernador civil y el Capitán general del dis
trito D. Enrique O’Donnell, detrás de los cuales iban por 
fin algunas fuerzas del ejército.
 La concurrencia al Escorial ha sido tan numerosa
anteayer, que la empresa tuvo necesidad de aumentar 
un tren para poder conducir á todos los viajeros.

ANUNCIOS. .

LA TUTELAR.—EL DIA 6 DEL CORRIENTE, A LA UNA 
de la tarde, celebra la Junta de Vigilancia sesión extraor
dinaria para resolver algunas instancias de señores so
cios sobre interpretación de estatutos. A esta sesión , con 
arreglo al art. 71 de los mismos, pueden asistir todos los 
señores socios que gusten presenciarla. La reunión ten
drá lugar en las oficinas centrales de la Compañía, calle 
de Alcalá, núm. 36.

Madrid 1.* de Abril de 4 863.=»P. P. Uhagon. —3

SOCIEDAD MINERA TITULADA LA CONCHITA.—  
Esta Sociedad cederá en arriendo la explotación y benefi
cio por cuenta del arrendador de las minas auríferas 
que posee en la provincia de Gerona, término de San 
Miguel de Culera, por el tiempo y pactos que se convenga.

Se admitirán proposiciones por téemino de 60 dias, 
desde la fecha, en el domicilio de su Presidente, calle 
Ancha, núm. 3 , cuartos principal y entresuelos.

Barcelona 29 de Marzo de 4 863.—*Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Contador Secretario, Antonio Fer
nandez. 1713—4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración, cum 
pliendo lo prevenido en el art. 28 de los e s ta tu ío s la  
determinado que la junta general de señores accionistas 
correspondiente al año actual se celebre á la una de la 
tarde del 26 de Mayo próximo en el domicilio social, ca
lle del Caballero de Gracia , núm. 23.

La junta general se compondrá de los 4 50 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran , siempre 
que reúnan mayor número de acciones , con tal que es
tas no bajen de 30, y que las hayan depositado 15 dias 
ántes de la reunión , en Madrid Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España y en París en la sucursal de 
la misma Compañía de Crédito , rué de Provence , 5 0 ,  
todo conforme á lo que prescribe el art. 27 de los mis
mos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un número 
de acciones igual al último de los 150 referidos, se prefe
rirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 1.° de Abril de 1863.=El Director gerente , L. 
Guilhou, 1754—1

SANTO DEL D IA .

San Isidoro , Arzobispo de Sevilla, Doctor. 

No hay Cuarenta Horas hasta el domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril de 4863.

Barómetro Tempera- Tempera- D¡rerc|011 ESTADO 
reducido i  0" tura en turaengra- Dirección 

HOBAS en m ilím e- grados dos centí- . .
tros. Reaumur. grados. del Tie» t0* CIELO.

6 m>.. 708,45 5®,9 7*,4 S. E . . . .  Despej.®

709,07 10’,4 i r , 9 S. E  Idem.

4*.........  708,55 15®,8 19*,7 S. Cási desp

3 t . , . .  706,64 47®,0 21*,2 N. N. O Alg.nube

6 t . . , .  706,62 44#,2 47*,8 E. Nubes.

9 n . . ,  708,21 1U,5 14*,4 S. E. . . .  Cásicub.®

Temperatura máxima del dia  20°,0 25*,0

Temperatura máxima al sol  28®,3 35°,4

Temperatura mínima del dia  4®,0 5V0

Evaporaeion m las 24 horas. 4 ,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.]

LOCA- f r o t o * ;  rem's' ra- EsUdo Estado

LIDAÜBS. nÍTel tura. Tiento. cielo. de la mar. ubi mar.

M adrid .. .  766,2 1 2®,9 S. S. E. Despejado . »
Barcelona. 765,7 15°,0 S u r . . .  Cási desp.®, Tranquila.
Palma  766,2 16®,0 N. E . .  Idem  Idem.
A licante.. 768,8 17*,2 Este. . Idem . . . . .  »
San F.® á
la s 8 b. . .  758,8 16*,2 EJ4S.E Nubes  De leva.

O porto .. .  765,2 16®,3 S. O. . D espejado. Agitada.
B ilb ao .... 768,8 14 *,7 N. O . . Cási desp.0. Peq.® oleaj
Sant.® 2 . .  762,0 42®,3 Idem .. Idem   »
G ranada. 764,4 14®,2 N.N.E. Cási cub.®.. »
S a lam .L .. 761,6 14®,0 S. O ... Despejado. »
O v ied o ... 768,2 1352 N.N.E. C ubierto. . »
B ú rg o s ... 768,9 11°,9 E. S. E. Despejado.. »
Albacete.. 767,4 4 I o,9 N .E ...  Idem   »
S o r i a . . . .  764,2 12°,1 E.N.E. Idem   »
Zaragoza. 764,1 13®,3 N orte. Idem   »
H uesca.. . 749,2 lo*,o E. S.E. Idem . . .  .. *

A las ocho de la mañana.
M arsella..] 766,6 10®, 1 N. E . .  Brumoso. . En calma.
B ay o n a .. » 11®,3 O. S. O. N ubes Gruesa.
B re s t.. . .  771,1 5®,2 N orte . Despejado.. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

Baróme- x empera.
tro en mi- tnra en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. í llJaetr0S, g r a d o s  -dei
a.° ,y,a centígra- Tiento. DEL CIELO
nifel dei ¿os° 

mar. *

Dunqucrque.* ¿ . 762,3 8®,4 IS. O .. Cubierto.
P a r í s , . . . .   763,6 9®,1 j O. S. O.'Idem.
Bayona......................  » 10®,5 S E. . Idem.
Lyon........................   764,2 12®,o N. ...¡Id em .
Bruselas..   762,8 7®,3 N. O .. ¡Idem.
Viena.......................  752,6 1 *,8 O.N. O. Idem.
Turin......................   753,8 10®,0 S. O ... Sereno.
Roma.......................  757.7 8®,5 Calma. Despejado.
Florencia................  757,0 4 i®,0 S. E.. . Cubierto.
San Petersburgo.. 736,6 —4®,4 N. E .. Nublado.
Constantinopla.. .  ), » » j »
Stockolmo............. » )> » i »
Copenhague  748,3 0°,0 N Variable.
G reenw ich  758,4 9°,4 O Cubierto.
Leipzig....................  757,8 1*,2 S .O ... Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DI A DE HOY.

592 fanegas de trigo.
285 arrobas de harina de id.

4.594 arrobas de carbón.
4 67 vacas, que componen » libras de peso.
337 carneros, que hacen » id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EI. DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 100 rs. arreba, y de 42 á 54

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 410 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 36  á 46 rs.arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lantejas,®de 16  á 20 rs. arroba, y de 8  á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 */* rs. arroba, y de 2 */* á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

No ha habido operaciones.
Madrid 3 de Abril de 1863.«=»E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 3 de Abril de 1863.
Fondos franceses j 3 por 100............................ 69,45.roñaos...........p  aneases• • ¡ 4 ^  por , 00...................... 96,2;¡.
Españoles . Deuda amortizable  28.

Amberes 30 de Marzo. —  In terio r, 49-50.— Diferida, 
45-65.

Amsterdam SO de Marzo.—Interior, 49 Diferida, 46.
Francfort 30 de Marzo.— In terior, 50.—Diferida, 46 V\. 
Londres 30 de Marzo.— Consolidados, 92 %, '—

Interior español, 53 %.— Diferida, 46 J4.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e —Funciones para el dia 5.—A 

las cuatro y media de la tarde.— El diablo predicador.— 
Baile.—Bodas ocultas.

A las ocho y media de la noche.—Mari-Hernández la 
gallega.—Baile.— Herir por los mismos filos.

T e a t r o  d e l  C ir co .—Funciones para mañana domin
go.—A las cuatro y media de la tarde .—La Abadía de 
Castro.

A las o dio y media de la noche.— El bien y el mal, 
drama en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—Función 6 5  de abono para el 
domingo 5 de A bril—A las ocho de la noche.—Sinfo
nía. — Marco-Spada, drama nuevo en tres actos y en 
verso.— Caprichos del corazón, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Funciones para mañana 
domingo.—A las cuatro y media de la tarde.— Entre mi 
mujer y el negro.— En las astas del toro.

A las ocho y media de la noche.—Valter, ó la huérfana 
de Bruselas, drama nuevo en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.


